
PROYECTOS DE INFRAESTRVCTVRA A SER TRANSFERIDA AL SECTOR BENEFICIARIO 

COSTO DE UBICACIÓN UNIDAD EJECUTORA 
N' NOMBRE DEL PROYECTO CUI N" 

INVERS IÓN FUNCIÓN 
Deparl:amento Pwvincla Distrito Locallclacl Que entrega Que recepclona 

SANEAM IENTO BASICO AGVA Y DESAGVE 
GOB.REG HVCA.-

MVN ICIPALIDAD 
1 DEL CENTRO POBLADO MENOR DE 2028854 389,292.03 Hu;incavelic;i T;iy;icaja Tucuma PROVINCIAL DE 

AGVAY 

TVCVMA 
SEDE CENTRAL 

TAYACAJA 
SANEAMIENTO 

ADQVISICIÓN DE GENERADOR DE OXIGENO 
MEDICINAL; CONSTRVCCIÓN DE 
INFRAESTRVCTVRA DE 

GOB.REG HVCA-
2 ALMACENAM IENTO; EN EL (LA) EESS 2498179 649,172.03 Huancavelica Acob;imba Acobamba 

RED DE SALVD 
SEDE CENTRAL ACOBAMBA 

SALVD 
(\ ACOBAMBA-ACOBAMBA DISTRITO DE 

ACOBAMBA. PROVINCIA ACOBAMBA, 

...... = .. ·- DEPARTAMENTO HVANCAVELICA 
;~ ) I"'?~ lll,.. 01/'°~- ~ K~ ~ d~,., CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACION DE 

~i INFRAESTRVCTVRA EN LA INSTITVCIÓN 2062504 2,054,339.24 Hu;¡ ncavel ica Acobamba Ca¡;i Pomacancha 
GOB.REG.HVCA.- VGEL-

EDVCACIÓN . . r,Jén y /·-~¿ EDVCATIVA CORAS- POMACANCHA 
SEDE CENTRAL ACOBAMBA 

jón 
. /. };/ 
'-~ '''A, , · \/ 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA 

4 
INSTITVCIÓN EDVCATIVA SAN JVAN 

2110290 1,284,700.54 H ua ncavel ica Huanc;ivelica Vilc. Vilca 
GOB.REG.HVCA.- VGEL-

EDVCACIÓN 
BAVTISTA DE VILCA, DISTRITO DE VILCA - SEDE CENTRAL HVANCAVELICA 
HVANCAVELICA - HVANCAVELICA 

f 
l 



PROYECTOS DE INFRAESTRVCTVRA A SER TRANSFERIDA AL SECTOR BENEFICIARIO 

N' NOMBRE DEL PROYECTO 

SANEAM IENTO BASICO AGUA Y DESAGUE 
1 DEL CENTRO POBLADO MENOR DE 

TUCUMA 

ADQUISICIÓN DE GENERADOR DE OXIGENO 
MEDICINAL; CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE 

2 A LMACENAM IENTO; EN EL (LA) EESS 
ACOBAMBA-ACOBAMBA DISTRITO DE 
ACOBAMBA. PROVINCIA ACOBAMBA, 
DEPARTAMENTO HUANCAVELICA 

CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACION DE 
INFRAESTRUCTURA EN LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA CORAS - POMACANCHA 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAM IENTO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JUAN 
BAUTISTA DE VILCA, DISTRITO DE VILCA -
HUANCAVELICA - HUANCAVELICA 

CUI N' 

2028854 

2498179 

2062504 

2110290 

COSTO DE 
INVERSIÓN 

UBICACIÓN 

Deparl:amento Provincia Distrito 

389,292.03 Hu;:¡nc;:¡velic;:¡ Tucu m;:¡ 

649,172.03 Hu;:¡nc;:¡vel ic;:¡ Acob;:¡mb;:¡ Acob;:¡mb;:¡ 

2,054,339.24 Hu;:¡nc;:¡velic;:¡ Acob;:¡mb;:¡ C;:¡¡;:¡ 

1,284,700.54 Hu;:¡ nc;:¡ velic;:¡ Hu;:¡nc;:¡velic;:¡ Vi lc;:¡ 

UNIDAD EJECUTORA 
FUNCIÓN 

Oue entrega Oue recepclon;:¡ 

MUNICIPALIDAD 
GOB REG.HVCA - PROVINCIA L DE AGUA Y 

SEDE CENTRAL SANEAMIENTO 
TAYACAJA 

GOB.REG.HVCA- RED DE SALVD 
SEDE CENTRAL ACOBAMBA 

h 
GOB.REG.HVCA.

Pom;:¡c;:¡ nc 4 SEDE CENTRAL 

GOB.REG HVCA.
SEDE CENTRAL 

UGEL
ACOBAMBA 

UGEL
HUANCAVELICA 

SALVD 

EDUCACIÓN 

EDUCACIÓN 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

P't:Q/jgq4,1e,/ir;a, 17J~OV'.:?023 
VISTO: El Informe Nº 358-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, con Reg. Doc. 

Nº 2882783 y Reg. Exp. Nº 2082832; el Informe Nº 045-2023-GOB.REG/HVCA/ORAJ-vcrc; el Informe 
Nº 1417-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL; y demás documentació~ adjunta en Quinientos 
Veintidós (3522) folios útiles, sobre la Liquidación Final Técnica Financiera pbi'la Modalidad de Oficio del 
Proyecto: "Construcción y Equipamiento de la Institución Educativa San Juan Bautista de Vilca, Distrito de 
Vilca - Huancavelica - Huancavelica", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítülc; XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley N \ 2778~ - _ J~y) de Bases de h1 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica d,t'l~\{9.J~os Rf'giqµales y el Artículo 
Úrúco de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juríci;~?;s 9.~t;g9zan?te aµtonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; ::;·: .','..:,')~ ~ ,; , . • 

Que, la Directiva Nº 005-2019/GOB.REG-HV<{i ,r~~¡yAJ~Gb-íef:~~'Normas y 
Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de lnv~i;i9~~pi'.iblica' y Transferencia (De 

-"""-"--=!.. · orresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", aprobad!=¡ ,fne<;liánte Resolución Gerencial 
General Regional Nº 488-2019/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha i~Ae,J1$pio. d~l 2019, tiene como 
objetivo "Disponer de un instrumento técnico normativa, que permita establecer éÍ.}éit/eiipfiqnto c_o~table, técnico y financiero 
de los prqyectos de inversión pública, financiados y l!fecutados a través de las diferente~. 111odáf{#zdes por_ el Gobierno Regional de 
Huancavelica, las mismas que fueron culminados al 31 de diciembre del 2014 y que a lajécha rifll!fan saldos contables, en 

-;_~ - . ._ -n_'tlzó~ a qu~ dichos prqyectos no !ueden ser liq~idados de forma (guiar por carecef de_é!frmentación técnica, ftna7ciera y 
~(ot/!J.·,?'\,, dmi'ffísliáizva, por lo Que debera practicarse la UQUIDACION POR LA MODAµDAD DE OFICIO' y, a su 

f//~r • -: ,}probación, elaborar los expedientes de 'TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD POR MODAUDAD DE 
·\\1~<:·:):~FICIO''. que facilzte la s~scrzpción d~_!as ac:as de transJ!rencia, ~ favor del sector beneficia~o y,, que luego de efectuar la 
\ft,/··G",.,.., °,c '· ·•·" )~S;fransfarencza, se recomendara la elaboraczon del informe de czerre y registro en el Banco. de /nP..erszonef -; 
~?\ .... :t.:~~.~/ . ~-.-- -~•-i; . 

·'---;,v >"'' • Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 134f,2QQ9~GR-BVCA/GRI de fecha 
~ v• 0" ~ 25 de noviembre de 2009, se aprobó el Expediente Técnico del Proyect6:

1
('(:ó.tlsjrucciqn fEquipamiento de 

j ¡J l . Institución Educativa San Juan Bautista de Vilca, Distrito de Vilca.;;{,'lf11!!'.i~~1velicá::~:, Hüancavelica", con 
~ 11! , • .,;'.~~C::C ; ' ódigo Único de lnv~sión Nº 2110290, con un presupuesto total df S/\{JLf9;270,~5- (Dn Millói:1 Ciento 
~ e-JCuarenta y Tres Doscientos Setenta con 70/100 Soles), y el plazo de e¡,~~U\;;~QQ}q,e l5q,,clías: calendan.os; cuya 

"•,,,,,,,;~_::;#"''h modalidad de ejecución ha sido por Administración Directa; la mismi:il,hl${m_~~w.t{;;Re~t,luéi,6ri Gerenci,~ 
Regional Nº 09-2012-GR-HVCA/GRI, de fecha 09 de agosto d.~K~?.QJ~,;\se aprob7 la , Ampliacióp 
Presupuesta! para el Proyecto referido, por el monto de S/ 162,~,Q.0:QQ.;((.:ientq, _Sesenta y Dos Mil 
Ochocientos con 00/100 Soles), el mismo que se adiciona al presupuesf{i\p;9k'~do primigeniamente; 

Que, con fecha 16 de abril del 2010, se suscribfel):;'J~trato;.Nº 100-2010/ORA, 
derivado de la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 061-2010/GOB.~(;.HVCA/CEP - Primera 
Convocatoria; entre el Gobierno Regional de Huancavelica y la lng. Iris .Aiigela Davila Cabezas, para el 
Servicio de Residente para la Obra: "Construcción y Equipamiento de la:Jrú{titución Educativa San Juan 
Bautista de Vilca, Distrito de Vilca - Huancavelica - Huancavelica", poF el monto de S/ 19,000.00 
(Diecinueve Mil con 00/100 Soles), con plazo de 150 días calendarios a·partiidél inicio de la ejecución de la 
Obra; 

1 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

!_ ./i>"•':/t~ 

Que, con fecha 26 de abril del 2010, se suscribe el Cciii'Éritif Nº 120-2010-/ORA, entre 
el Gobierno Regional de Huancavelica y la Sra. Flor María Vargas Mercádb,::p~ra''apof6 d~iOficina Regional 
de Supervisión y Liquidación, de Obra - XI, la misma que ha sido para la: ~;t:!l/ ~ryi_s~ón dda ?bra en mención; 

Que, con fecha 11 de mayo de 2010, suscriben el A~,{l iú&Í io cd/)b;~: "Construcción 
y Equipamiento de la Institución Educativa San Juan Bautista de Vild/ J5.í~h(~ó de Vilca - Huancavelica -
Huancavelica", con presencia de Residente de Obra, Supervisor de Ob,~i -.Yi R1presenµntes del Organismo 
que entregan el terreno; · · ,,: · · 

:<;b-. . '. ~- '"· /f> .. '. :' · 
Que, con fecha 20 de mayo del 2013, suscriben A,cta :a:~.-Cllif\lÍnación de Obra en 

mención, con presencia de Residente de Obra, Supervisor de Obra y repr~sént~~s de la entidad beneficiaria; 
.~ ~ ¡· -~ )/ t'1 , ::.~: . 

Que, el proyecto: "Construcción y Equipamiento & '-hi>fo'shtució'n Educativa San Juan 
Bautista de Vilca, Distrito de Vilca - Huancavelica - Huancavelica", se advÍerte que, a pesar de haber 
concluido la ejecución Física y Financiera del proyecto, a la fecha se enci.1e~if~,éndieate la Liquidación por 
no contar con la suficiente documentación técnica, financiera y admiñiitritiva;· en ese sentido, siendo 
necesario determinar su estado situacional y el costo de su inversión, _obvia.µdo de manera excepcional 
algunos requisitos y formalidades que exige un procedimiento normal µ,~ )Jq.qidación, resulta procedente 
aprobar la Liquidación Final Técnica Financiera por la Modalidad de Ofi2ip_ d~l,Proyei;to en mención, en el 
marc de lo dispuesto en la Directiva Nº 005-2019/GOB.REG-HV<;:J,J Gfil.?tyAT\ SGp~eT "Normas y 

cedimientos para la Liquidació_n por Oficio de Pro3:ectos de Inyt iff:ifüE~b-~cf}r J Fansferencia (D~ 
orresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica'; !é:'•;iti;;i:>'.,:Í);\ .· . ¡;j : 

Que, en ese sentido, mediante Resolución Ge,r~?Sf~ h.S?!!neraj R~gional Nº 476~ 
2023/~?B.RE_G-~V~f/GGR,_ de fec~a _06 ~e julio del 202?, se.t~Í1J2~f ·a la¡ Oficina_ Regional ~e 
Superv1s1on y Liquidac1on a practicar la Liquidac1on y Transferenaa de _pi;9p1y,a?-9 por la modalidad de oficio 
dél Proyecto: "Construcción y Equipamiento de la Institución Educativá\ $an J~l{fi Ba~tista de Vilca, Distrito 
de Vilca - Huancavelica - Huancavelica", con Código Único de lnversiqri Nº,?f').029Q, en conformidad a la 
directiva vigente para liquidación de oficio de proyectos de inver$ért . e-~{ el Gobierno Regional de 
H'4ancavelica; t . ; ~ ··:::_.=:~~~ - -· 

Que, mediante Oficio Nº 1501-2023/GOB.REG.-HVCAÍ PPR, de fecha 28 de agosto 
del 2023, el Procurador Público Regional informa a la Oficina Regional de-·Supervisión y liquidación, en 
atención a lo solicitado; mencionando que luego de haber realizado la bús~e-4·li'.ipor el personal responsable 

. de área, no se encontró información alguna, ni proceso alguno relacionad6·1lptoyecto; 
é,10 LOE . . .• ; _ ., •. , . , ., . 

,,,c"eft V Bº ~.,_ Que, mediante Resolución Gerencial General Regi9~at·,N° ~06-2023/GOB.REG~ 
f . ~ HVCA/GGR, de fecha 06 de setiembre el 2023, se conformó la Co,rp1si~#\tfe V~pfic1ción, Recepción, 
~ ~ng I ~~;, "quida~~ón Y Tr~sferencia por la i:nodalid~d de o_fici_o del P~oyecto: \yi r-iltA{cióri} E~~~~~nto de lá 

\~_:6, R # Inst1tuc1on Educativa San Juan Bautista de Vilca, D1stnto de Vilca - H~3;Bf ~V:~liS~-- H~ancayelica , mtegrado 
~SUP ~"º SS por los siguientes profesionales: A) Aspecto Técnico: Ing. Rubén SiÍltn~l;C:astra ·:,-:. Representante de fa 

· Oficina Regional de Supervisión y Liquidación del Gobierno Region:ab;de1't I11ancá:velica; y el Ing. Ever 
Zanabria Parí - Representante de la Oficina de Infraestructura dé! }!,ji\ ,WQ~ L -....... f•rfVCA. .B) Aspectq 
Financiero: CPC. Betty Ninfa Valero Castro - Representación de 1~:i~:p~iiii .. Regi;_onal-de Supervisión) 
Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica; Lic. Adm. Cyn#,~JPr¼#pva ~!)::anrique Chávez - en 

! .. 2>( : .. ; ~lit}·. :A 
2 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

:J't};,a,na:r/Vekca, 1 7 N_ Q\{'., 2023 
representación de la Directora de la UGEL - HVCA; CPC. Marcela Mayhua C;rdova - Representante de la 
Oficina de Contabilidad del Gobierno Regional de Huancavelica; CPC.JMr:'Rod9lfo Peña López - en 
representación de la Oficina de Contabilidad de la UGEL - HVCA; Mg. CPC.-Filomeno Palomino Ordoñez 

(\ - Represe~tante del Área de Gestión Patrirn'?nial del Go~ierno Regional d~ HiJ½cavelica; y Lic. Adm. M~~el 

; ¿~t~}~ ~J~j:::::s ~:::~~~;;~s;~~~:!~ t::: ~=º:1~~;r:s~n~~\ ~~;~e:~n~:~:;:::t~: 
/i )'11"' ~'t?.,\ Infraestructura del Gobierno Regional de Huancavelica; \ . ;d(',[:')\' . '. '_: . , 

Jl:.: ;.;J"''.••J&;\. . Que, mediante Informe Nº 398-2023/GOB.REdiivt~'í.Oru{:oC, de fecha 19 de 
\)'.J}'.'"• . :;¡\\;i;u:iti!/S} setiembre del 2023, el CPC. Roberto Escobar Taipe - Director de la ofi¿ffir~11;c;:tni:ab'ilid;d, réri:ute informé 

-.\'.~)'c,i,,'.~.;f{0:f'1/ sobre la conciliación contable de Liquidación Final Técnica Financi#t~ff?fJ~, 0.~~~4ád dé Oficio deJ_, . 
"---~,-:>" Proyecto: "Construcción y Equipamiento de la Institución Educativa s.~~tW'i;c\piutis~i; de}7ik~, Distrito dtt 

\ Yilca - Huancavelica - Huancavelica", mencionando que la conciliaciop:'f~i'l't~le es";conformé al registro 
contable de la entidad; :,'_\ '·:¡,\'t1-: f .i · · . 

. ;. ~ :, .· ·: _,_;. .. '. '(_ 

Que, de lo expuesto, mediante Informe Nº 10,k?,,Q~f,~OI{:REG.HVCA/GGR
ORSyL-bvc, de fecha 06 de octubre del 2023, suscrito por la CPC. Betty Ni,nfa Valero Castro, remite la 
Liquidación Final Técnica Financiera bajo la Modalidad de Oficio del proyecto: "Construcción y 
Equipamiento de la Institución Educativa San Juan Bautista de Vilca,. Distrito. de Vilca - Huancavelica -
Huancavelica", para su aprobación vía acto resolutivo; · ,-.,o, 

Que, en ese sentido, mediante Informe Nº 14h-~02~/GOB'.REG-HVCA/GGR
ORSyL, de fecha 06 de octubre del 2023, el Director de la Oficina Regional <;Íe,-Supervisión y Liquidación, 
remite el informe de la Liquidación Final Técnica Financiera bajo la Modali,'t:l'ad de . Oficio del Proyecto: 

c:o;_strucción y Equipamiento de la Institución Educativa San Juan B:a,~::~~f1:;Je Vil~a, I;)istrito de Vilca -
uancavelica - Huancavelica", dando la conformidad, para su aprobición!medianfe acto resolutivo, de 

1:~~g;::::~~:.:te-det,lle ,i!_i~¡i~i ' ' ·.. . 
~1;1oil~ /f.; - • Unidad ejecutora : 001 Región Huancavelica - S~~t{½e~_µal: · ~.~-· · ';' ·. · · · 

,¡~"',¡¡, ".B" <¿g;~t • Nombre del proyecto : "Construcc~ón y Equi?amieri:t ~.\ $·f·;~i ifp.'~sti~gf6_n::Édu~ativa S~n 2 
{1 . -,-·-,- g\ Juan Bautista de Vilca, Dt~W.t!;>~~, Vik_a - 1 . Huancavelica -

• ro "~~~~. !, Huancavelica" ·r(;--·::-,1'F,i; / 
• Código SNIP : Nº 131333 

• Código único de inversiones: Nº 2110290 
• Función : 22 Educación 

• Programa : 047 Educación Básica .,,., ;•n 
• Sub programa 

• Ubicación 
Localidad 
Distrito 
Provincia 
Departamento 

• Modalidad de ejecución 

: 0010 Infraestructura y Equipamient?: 

: Vilca 
: Vilca 
: Huancavelica 
: Huancavelica 

: Administración directa 

. ¡, , .' 

··:,; :,.~ 
. '~ . . ;· ~ 
- i !.i~t.-,J;: ,u . 
·. ·· .. ::ti.' · :;:1J · 

H )iL,.;.;~;_: 
:_: :?·:; /~;:\ 

-;.:.: :.\\:~,\\.t.:.¡ :.-
• :·-~-- -~- 1 • • •• 

' ;; '.. :.·. .. . . ~-·· :_ 

::;¡i~t 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

Je 

• Fuente de financiamiento 

• Residente de obra 

s-=◊=:nJ i ~~~i'.to2$ 
1) Ing. Iris Dávila Cabezas ''/T"' ,,,:, 

2) Ing. Wtlder Rufino Ivala Ñacari _ : 
3) Ing. Antonio Taype Choque '(tnc¾rgado) 
4) Ing. Marco Gamboa Delgado (encargado) 
5) Ing. Juan Torres Retamozo '(en~argJdo) 

• Supervisor de obra : Arq. Flor M. Vargas Mercado · _ , , , 
• Reso. expediente técnico : R.G.R. Nº 134-2009-GR-HVCA/GRI (25.11.2009) 
• Ppto. expediente técnico : S/. 1,143,270.35 soles .· -,·,; , . . 

• Ampliación presupuesta! : S/. 162,800.00 soles (R.G.R. NºQ9~2,012-GR-HVCA/GRI) 
• Costo de inversión actualiza.: S/. 1, 306,070.35 soles. :'-L{2JJf;,, -
• Costo total de obra : S/. 1,284,700.54 soles · · 

• Fecha de inicio de obra 11 de mayo del 2010. / , .;C1."J');. .1. \ · 
■ Fecha de término real de obra : 20 de mayo del 201ftmat1! amJ1iadot de plazo) 

=,~. : . . ·. :;~. .. _.. . . . 

aracterísticas Técnicas, en Términos Generales. - ,: ,_,._, _ . . . . 

■ Nombre del proyecto : "Construcción y \ Etjui~á.miento dé la Institución' 
Educativa San Juan Bautista de Vilca, Distrito de Vilca - H'li~~;tÚica - ftuaricavelica 

~F!'!;.s-,., • Ppto. actualizado de obra : S/. 1, 306,070.35 
.-4JJff-1~~/S~ --;- Valorización física estimado : S/. 1, 187,344.68 

;~,!j¡~ 1 \·.:·.,~ 
'' 1 __ ..\)1 • Avance físico en porcentaje : 100.00 % ··-·.,"-~:~~~~~11 • Metas ejecutadas y consignadas en el Acta de Verificación y Transf~tenciaFísica del Proyecto: 

ITEM COMPONENTE UND. 
1---P_R_O_G_RAMAD~--º--1-~--;--,· _.,,..:'. :§JECUTADO % TOTAL DE 

CANTI. % 
PROGRA 

CANTi:i PARtIAL TOTAL EJECUCION 

A) INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

1.1 

1.2 

1.3 

CONSTRUCCION DE CERCO PERIMETRICO 

Construcción de cerco 
perimétrico 

ml 111.47 100% 

INGRESO Y TRATAMIENTO DE AREAS RECREATIVAS 

Plantación de árboles y 
arbustos nativas del lugar 

Sembrado de gras en jardinería 

Und. 

m2 

18.00 

272.49 

CONSTRUCCION DE PABELLON NUEVO 

PRIMER PISO 

100% 

100% 

·.t 
11,\.47 

,. 
111.47 

100% 

. : ._ ' . 

ts;-00 
,, 

' 18.00 
_;r, 100% 

272.49 272.49 100% 

Laboratorio de Biología m2 65.33 100% 65.-3f "J 65_.33 65.33 
100

% 

~---~-Q;,::u=ím=ic=ª---------'-- --'-- ------"-------'-----'-------'----~-----~ 
' ·' . ·· -· ' :·t: · 
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Salón de usos múltiples 
Departamento de educación 

m2 121.96 

m2 31.97 

100% 

100% 31.97 ! 

fisica 
i .. if ~~r, ' 3t97 

- --- ----- - -1-----+-- - - -+------,¡_:.:.· :-;-;;.:,._.-'.7 ' ·:...~~-:: ... - ·~- ~-- ,----+--- - - - - · 100% ' ; 
SEGUNDO PISO -- ~~ ~ ·i > . . •• 1 • 

Centro de computo m2 65.33 100% · 65.33 65.33 

Biblioteca m2 121.96 100% 121.96 ; .•. 121 .96 

Módulo de servicios higiénicos m2 31.97 100% 
. 

31.97 . ,, > 

3Ü)7 

Taller de música m2 31.97 100% 31.97 , .. , ; 31 :97 

1.4 CONSTRUCCION DE MODULO DE VIVERO 

Vivero m2 198.00 100% 1 198.00 : ¡ 198.00 
.. : ·:· t\ •:_~"::,..f: 

li~;OBILIARIO ESCOLAR y EQUIPAMIENTO, S.'::. P. 

!¡~ ~J-)i:TEM DESCRIPCION UND. NºO/C c;~'i-_f1~UNI-P,ARIQ. 

~.,¡. 1503.020101 MAQUINAS Y EQUIPOS DE ~· · .' 

~~,.s; >----i-º- F_IC_I_N_A ______________ i---- -+-----+..-:...+s:{f-.} ... l~· '~--~-,· 

(~),-- :- -¡-;-}-:-i-¡-~-¡-¡-r-1-.:-~-:-,:-i-;-f -~-'-i-~-:-:-:-~-: -:-E:-D-:_1_' __ _ _ u_N_D _ __ 4_1_90_-_2_01_0_+f.c.'..;..: """"i; !" 
UND 3934-2010 

3 PROYECTOR MULTIMEDIA - SAMSUNG. UND 3934-2010 

4 ELECTROBOMBA DE lHP - PEDROLLO .. UND 3946-2010 

5 EQUIPO DE SONIDO - GL : ·1 .. 
f'-- --~--'-----'--'-- --''----'------ --- -1-- --+------l·--~~-UND 4190-2010 

REPRODUCTOR DE 
6 DVD/CD/VCD/SVCD/MP3 Y OTROS - LG UND 4190-2010 

7 PIZARRA ELECTRONICA UND 1490-2013 

( 9 =ANTEDEMADERA NACIONAL ; ;~)}:. 

1503.020202 MOBILIARIO EDUCATIVO 

8 MODULODEC UND 3938-2010 

UND 3936-2010 

c,-"-~ot o ~!-, _10_+-M_E_S_A_D_E_M_AD_ E_RA_-_N_A_C_I_O_N_AL _ _ ___ -¡----¡------;--c-·/ __ 6,..,;/-:-:'. 'i,-:t-:,·: 

l \J -·~t, TABURETEFIJODEMETALPARA ,,: ,-· .-, •, 
UND 3936-2010 

o3 ~ 11 LABORATORIOBIOLOGIA YQUIMICA c;:·' -31 ·, 

~
~ Jyng. \~i~,-l?--+--------- --~-----+----+-------;,•_·-. 7c·..,,-,:::';,,--",,, T;_ 

UND 3936-2010 

o. _ MODULO DE MADERA - NACIONAL • ,,;-4 ,. ·. ¡, º' EG¡TOR b'Jl--'--+...:.:::___;;_c_:;___::_ _ _ ___c _ _ --'-- - --- --'--- -¡------;--,., -,.-'.¡,:::/L>f~ ; 

".;-s11 fR·,is\\l>I '- ,_ -=1.::.3_¡..;P:..;I:=Z::.Ac:::R.::Ri.=..\ =-A-=C:.:.R:=II:=,I:.::C:.:.A=--...:N:..;;.;A-=C.c.IO=-N.c.AL=-- --- -;--'---+-- --- -1"a""·· ~···:: '5'-'-'-~-=, 

UND 3937-2010 

UND 3937-2010 
.- ¡.; 

..,1 14 ESTANTE DE MADERA - TORNILLO 

, 15 SILLAPEGABLEDEMETAL-IMPORTADO 
1503.020301 EQUIPOS COMPUTACIONALES ·· 
Y PERIFERICOS . . , 

UND 3503-2012 

UND 3478-2012 
! ¡ 
! 

:·{ 

. 1,988.00 .. : 
; .. ,_ 
· ' '· .. 
. • 
·_875.00 
., 

2,550.00 

Ú94.00 

3;380.00 

389.00 .. 

9,280.00 

200.00 
:::.¡ 

t soo.09 

})10.ÓO 
... 

· ,: ,: 80.QO 
.. 

···.350.00 r 
'• 

:,;180.00 

630.00 

' 
57.50 

: 

65.33 100% 

121.96 100% 

31.97 100% 

31.97 100% 

! 
198.00 1 100% 

TOTALESS/. 

1,988.00 

' 

' 
1,750.00 

5,100.00 

3,894.00 

3,380.00 

389.00 

9,280.00 

7,000.00 

4,000.00 

4,260.00 

2,480.00 

1,400.00 

900.00 1 

2,520.00 

10,350.00 

5 
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J/C 796 

·· · .... 
.., .. 

~~~ •·; ', .. ::.· 

1 7 t\ •nv. n,023 ~~ V ,l ,-----,---------- ------......---~~-- -~- ; 

16 MONITOR PLANO LCD 17" UND 1073-2013 36 242.68 1 

{'\. 17 TECLADO USB UND 1073-2013 3_6_ > { : 
\_ , 18 UNIDAD CENTRAL DE PROCESO- CPU UND 1073-2013 ·.• 'ic\'. .·; ; 

. -~~ ~~t~2
i~~~~¿~~;a°;ES • \ / ,:. 

, 17.18 

{:i06.14 · 

8,736.48 

618.48 , 

50,621.04 

,(§:) f---19-+-; -1-~-;:- º-s~-; -}-}-;-;-,;-} -i -l;-: -; -N-, ~-g-~o_D_/_y_C_U_E_RP_O_S-+-UN- D-1--44- 6-3--2-01_º_.__· . -'-':' -·. ·_·.;-+. "-----'8--';7_9_º·_ºº-+-- - 8-,7- 9_0_.o---;o 

20 LECTUADOR) UND 3648-2012 1 .. ',-: -(500.00 1,500.00 L. 

21 

1503.020902 ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 

COCINA ELECTRICA DE MESA DE 2 
HORNILLAS - NACIONAL 

1503.020905 EQUIPOE E INTRUMEN TOS 
DE MEDICIÓN 

22 PEACI-IIMETRO DIGITAL PI-I 

1503.020999 MAQUINARIAS, EQUIPOS Y 
MOBILIARIOS DE OTRAS 
INST AI.ACIONES 

UND 3648-2012 ; 50.00 

UND 3648-2012 225.00 

~~ ! ~ ii;;;;y::::~OR ~: ;:~~:; k ::::: 
~~acteristicas P,esupuestales/Fffiancie,as. -

RACK p ARA PROYECTOR MULTIMEDIA- . : ¡f} '. 

50.00 

225.00 

770.00 

615.oo l 
230.00 

,~? \f'v~ .. .. ,l .. .lL:.' \ .¡ CONCILIACIÓN DE LIQUIDACIÓN ~RESUPUESTAL y '~~~CIE~ DE LA ~BRA 

( A~;,cr!;.~ 1 : "CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO Dl;'. LA INSTITUCION 
~.. ,~¿; OBRA EDUCATIVA SAN JUAN BAUTISTA DE VILCA, DiSTRITO DE V1LCA-

•~,,,i .. ?~ HUANCA VELICA - HU ANCA VELICA" '· . f.i'. 
MODALIDAD DE 
EJECUCION 
RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 
PPTO. EXPEDIENTE 
TECNICO 
PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

/ '.-

: ADMINISTRACION DIRECTA . 
: GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICJ\~ SEDE 
CENTRAL . 

SUB GERENCIA DE OBRAS 

: 5 -18 CANON Y SOBRECANON 

: S/ . 1,306,070.35 

: S/. 1,284,700.54 

6 
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PPTO. NO EJECUTADO 

l\ffiTASIAF 

AÑO FISCAL 

: S/. 21,369.81 

: 0388, 0287, 0118, 0880, 0635 y 0674 

: 2010, 2011, 2012 y 2013 

~j 1 NOV 2023 

· LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL LIQUIDAÓ:ÓNFINANCI~RA 

Conce to 

ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTE TÉCNICO 
COSTO DE CONSTRUCCION 
POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA: 

Personal 

Importe en 
S/. 

0.00 

309,068.14 

Cuenta 
Divisionaria Df~~ripción ; 

1501 EDIFICIOS Y ,ESTRUC:;I'UIµS 

1501.07 

1501.0702 

Importe en 
S/. 

Instalacio¡;_~:s:.iÚi.!cativa!Í 
=:,y---------------,---------¡------- -----,_~~-'"".~:-,_ :e-.. · .·-r.r.-~-:~-----------; 

Por Administrac_ión Directa -
, Personal . 

Bienes 660,702.11 
1501 .070202 

309,068.14 

Servicios 73,109.02 
1501.070203 Por Administración Directa - Bienes 

660,702.11 

.· · ·. { ·: . 

/ fF-,;?s_l ,.,;.t"',.;iº"',,,,' '(,t=O=tr::.o_s:_E_q_u_i_P_ªm- ie_n_w ______ +------+...:.::.::..::.c:.c..:::.:::..:..c...._+=~::.~rvl::..:r::.~:.:fº::.':11=-··_n_is_·tr_a_c1...,.·Ó_n_.D_ ir_ec_t_a_-___ _,_ ___ 7_3_,1_0_9 __ 0----j2 
130,847.00 

1501.070204 

Libros y textos 

.,/i' GASTOS GENERALES DE LA 
,. CONSTRUCCION DE OBRA: 

3,200.00 

0.00 

19,116.14 

1503 

1503.02 

1503.0201 

1503.020101 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y 
OTROS ·· ._: 

l\faquina6~%iTÍ4~f?d, Moh_iliarícf Y 
Otros · •.. · 

· · · ~~~~,_.dt
Para Ofiéina 

Servicios .,/;t,·- -~_:_;.i"i} .. ')t\ · ,;..:· · 
____________________ ,__ _____ _,_P_a_ra_In_s_"iliee,~- ~e's_·..,.•E+·~_d_u_é:a_i:_~c..a_s ___ _._ _ ____ --i 

j Otros: Equipos °4?' . "J:i' · 
82,428.13 

1503.0202 

6,230.00 
1503.020201 

1503.020202 

1503.0203 

1503.020301 

1503.020303 

1503.0204 

Ma uina{:}'.f;, "Üi"s¡s Edu ativos 
.:- ' ... f .: ;_ 

Mobiliari~ Educ~ri;o 

Equipos Informáti¿os y De 
Comunicaciones. : . 

Equipos Computacionales Y 
Periféricos · ' · .,...- · 

E ui os dé :felec'6riiunicaciones 

23,793.00 

33,560.00 

64,726.00 

8,790.00 

7 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

w~~ ,.·.:,/. 
-.ZOZS/ é/08.I?Réi~EITTCA/ ~ 

~ /rUXT~Q;, 1-.JiNQV 2023 -.-. 

1503.0209 Ma uinarii1Y E iii ''o Divérsos 
. f--~----,-----11--------; 

1503.020902 Aseo, Lirn ieza Y.Cocina 50.00 

225,00 

.1,615.00 

1505.03 

t-------------- ~ --- - --+-1_5_0_5._0_30_2 _ _ _ G_ as_·t_os_· ~~,?---0}~~.I¿~ de ¡ i~~s,;I;-·· _ _,_ ___ 
19
_,_

11
_

6
_-_

14
_, 

-'' •--~-#. V i · J.. -~'' · 
Gastos por la Contratación oe · 82,428.13 

,---- -----------+--- --- -+-1_5_0_5_.0_3_03 __ -+-Sc..e_rv:1_·_ci--'-o~s_· 'c.,.·-,_·-~-;-•:~ ___ --~~--+--------,----. 

1507 

1507.02 

1507.0201 
O DE TOTAL DE OBRA: 

1,284,700.54 

CLUSIONES. -

OTROS.ACTIVOS 

Bienes Culniiales 

. . . 

Libros t exi:os-P:af.¡. Bibliótecas 
COSTO DE TOTAL OE'. OBRA: 
S/. ". e·-

3,200.00 

1,284,700.54 

• El Expediente Técnico del proyecto: "Construcción y Equipamient9 .. de la Institución Educativa 
San Juan Bautista de Vilca, Distrito de Vilca - Huancavelica: ·-Huancavelica", con CUI Nº 
2110290, se aprobó con R.G.R. Nº 134-2009-GR-HVCA. /GRI, ;de fec.~.a: 25 de noviembre del 2009, 
con un presupuesto total de S/. 1,143,270.35 soles y, con R.G.ICNº ·O~f2012~GR-HVCA/GRI, de 
fecha 09 de agosto del_2012, se aprob? _la Ampliación Presu?~ei\ff~jj~a obi~ ~~r; el monto de S/. 
162,800.00 soles, el rrusmo que se adiciona al presupuesto 1n1e1hl ()oteruendo as1 ~l nuevo costo de 
inversión actualizado de S/. 1,306,070.35 soles. ,, , , , . ,_ 1 , 

; ·t!.:. · ~117~:.~~tv·~ ,Jt :. :_ .. -· - ._._ 
• En la liquidación financiera por la modalidad de oficio de la o;'B,'j;Í!f;ie, ,b;'~{dete,Í;i:ruri'i do el Costo y/ 9, 

inversión total del proyecto la suma de S /. 1, 284,700.54 soles, esta~leciéqdose tje la siguiente manera:· 
Gastos de elaboración de Expediente. Técnico -:·:,~,'./~~?i~O.ÓO · - -
Costo de ejecución de obra: ?-~"?:·: s;r1, 284,700.54 

Costo Directo S/ 1, 176,926.27 ;,r,,;, · · · 

Gtos. Generales S/ 107,774.27 
COSTO GLOBAL 

■ Se tiene un saldo no ejecutado de obra de S/. 21,369.81 soles, co~ resp~cto al costo total de inversión 

actualizado, la cual se detalla de la siguiente manera: 
Costo total de la inversión actualizada S/. ; .,,1,; ,.306,07Q.35 _ 

. .: ·1 . 8 
.... :. ·· .:. . , . ,J . 
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(-) Costo global de obra 
SALDO NO EJECUTADO DE OBRA S/. 

Que, en ese contexto técnico normativo, es merí°estef li,>emisÍón del presente acto 

Í.
r resolutivo, aprobando la Liquidación Final Técnica Financiera bajo lá~iiA</dalidi d de Ofido del Proyecto: 

\ "Construcción y Equipamiento de la Institución Educativa San Juan Batitis_tj( de Vilta, Distrito de Vilcá '- . 
,,,:;c.~& Huancavelica - Huancavelica" con Código Único de Inversión Nº 211029._Q,:ii~n'do u~ costo total la suma 
/ ... X -- y-,_ .... {1/ ,.. - . . • -. -- . :. .. : ._.; . 

:-? ' 1/º $;·<.%'~ de S/ 1,284,700.54 (Un Millón Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Sete_cientos con 54/100 Soles); 
-J. \ , ~·,\ . , 

1
} i;,;;,·;\ ·::&··-:•·;f\ Estando a lo informado; y 

\'t~;}f?¡J'; . . , Con_ la visa~ón de la Ofi~a R~gi_onal de Superv~sió1:- y ~,;uidac1ón, Oficina Regional 

i ¡r¡ 
<fí 

'-""=:'.~:C.:...~ de Admuustrac1on, Oficina Regional de Asesona Jundica y la Secretana;Ge1:1e~,; . / . 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28~ del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, apfob~i:io pot Ordenanza Regional 
Nº 421-GOB.REG.HVCA/CR; y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002i1IT23/GÓB.REG-HVCA/GR; 

· CiDlis 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Liquidación Final J~¡:pj¡:3:f'inan~iera por la Modalidad 
de Oficio del Proyecto: "Construcción y Equipamiento de la lnstitu9Í&il-f~~~ca!1-Yª San Juan Bautista 

{t'·:'>-:,, de Vilca, Distrito de Vilca - Huancavelica - Huancavelica", con Có'digo Uruco de Inversión Nº 
·-<~i*-110290, ejecutado por la modalidad de Administración Directa por 1a;~pJr <i¡t.er.enciif de'.Qbras de la Sede 

u,.-:;:;;;.-;-':'t:!!>;entral del Gobierno Regional de Huancavelica, siendo el costo gl.o~~kí4~invei;'.sióti; la ~µma de S/ 
-;,:~:,;rc,J)j284,700.54 (Un Millón Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Seteci~~!.il\'tS9.~ 54/J~0 $oles), conforme 
:::;~it? detalle que se consigna en la parte considerativa de la presente Reso~~9S\~:i~fr;· ,;i . 

~•_;;-~.,~- ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Cóg{:Újilidi d efecÚ:uar-la rebaja contable 
en las Cuentas y Sub Cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. ·. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regibn~:~f\tSupérvisÍón y Liquidación 
preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obra·, ~ ;~- S:ictor beneficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas en la I>ireétÍ~a Nº 005-2019 / GOB.REG
HVCA/ GRPPyAT-SGDieT "Normas y Procedimientos para la Liquidac:ii11,,Rür qfíciode Proyectos de 
Inversión Pública y Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno Regis)nl1H:le H~cávelica". 

·, .. • . . 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la oficina de Contabilidad, efectuar los asientos 
1,i NALo contables de transferencia del proyecto al sector beneficiario, luego de susc:¡ito el Acta de Transferencia, 

~~ 'Y(;~~"' acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede _c;:i:11:;~\ el cqsto de inversión de la 
~ obra consignada en las cuentas que corresponda. :df?\(l"i'.'::~f · f; i; · . · ., 

A Ido 1 ._ . ,., " ,:-c. ~: -
~;. ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Gerencia RjJ{i1fí:'#~;~~ lnf{~e.str,u,c~a realiz:ir :1 

V/S\Oll '--&"' te~stro d_~l cierre de la inversi?n en el Banco de Inversiones me~ant1i~l°-'Mr.~!º_ N;:s9: _R:gistro de cierre 
de 1nvers1on, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del articulo 2J"?'e.·l( ?u:ec;9-va ~ 001-2019-EF~ 
63.01 Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multiilitf~t:\rfdhtiód~ddnveísiones. '. 

- ' , :~-~ \Jl:\[ f,: ::~.\.'._;/. .·· i ~ 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR a la Oficina de Gé~ti9ride Recursos Humanos, para 

tir!ltr~!Jü::· i { . · · g 
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~ :!!~~~¡ 
.. . !~¡t::; ~ , ,-: . 

-202S/ éiOB.I?Rriill'fvCA/éiéiK 

que, a través de la secretaria técnica del Procedimiento Administrativo Díscíp~-iario del Gobierno Regional 
de Huancavelica, se efectué la investigación preliminar y pre calÍfiqu·e Jos hechos respecto de la 
responsabilidad incurrida por todo aquellos que resulten responsables que,, ~;o permitieron efectuar la 
liquidación de manera regular. · · i" ':/, · · 

,__._e_." 
CAR el presente Acto .A:d..irunistrativo a los Órganos 

ompetentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional déi Infraestructura, a la Oficina 
egional de Supervisión y Liquidación, y a la Oficina de Contabilidad, p:af:l:,'.fip~ipertaj.entes. 

DOCQ/mc 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y li.etU½:sE'. 
. . . .. . , . . :·::.. . . :r::•,;~ :.,~; __ l.:l"· 

, ::· ;>~-(- ~ :-;~:! t 

. ·. f ...... 
_: :. o_- ; :_ 

., ·, 

.f: 

~~ 

)(· -·~ 

10 



,-.. ' 

GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA VELICA 

768 

VISTO: El Informe Nº 363-2023/GOB.REG.HV<=A/GGR-ORAJ con Reg. Doc. Nº 
2886936 y Reg. Exp. Nº 2094497, el Informe Nº 048-2023/GOB.REG,HVCA/ORA}vcrc, el Informe Nº 
1442-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, el Informe Nº 103:292,3/ <:;OB.]:IBG.HVCA/GGR-

J 
ORSy~;bvc, sobre_ ~probación de la Liq_~dación Final Técnica Financii~fp-~i::Íá!:1oéÚtlidád ~e Oficio dela 

-;;., =:. - ~- obra: Construcaon e Implementaaon de Infraestructura en la Inst:ttucton Educativa Coras -
.. ,_-:..: :Y -·;.,f.., •• /~-... P h '' · .,,. ·- , 

/,:~ .. > ... t (~ '~~-:>.\ omacanc a , y, :~. 

{{ ·, \t;~-',;/i: CONSIDERANDO: , e- _·,.: : 

\~:"!:<'_t ; ._f:: · Que, de conformidad con el ~tículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
--,::::_\';,,.\,~:- modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo.,XIV,,del Título N, sobre 

Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley N~ ~7?§3 - ~y de Bases de la 

~\\~l KtfANc41< 
:$ <'/,: 
~ ,Jº .e;, 
~ \ . 

Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gohiern6s Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jw:ídicas· que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competenci~;, l;..['j{ ·, 

{!; • 

. ,i .•·•;_".;;"°~;;,,~t 13 Que, mediante Acuerdo de Consejo Regional Nº 068-20!9~GOB.REG.HVCA/ CR, de 
~ ~ ~"" ,t1ii'> .ff fecha 17 de abril del 2019, rectificado por Acuerdo de Consejo Regional Nº 077-2019-

'4'.t r..~ . . .. .. . . 
~EcioN~\ll GOB.REG.HVCA/CR, de fecha 16 de mayo del 2019, el Conse¡o l\egJS?P'.\Lc:lel Gpb1erno Regional de 

Huancavelica declara como Necesidad Pública Regional la "Liquidacj.91d~o<9ficio Y' su-~Órrespondiente 
transferencia, respecto a las Obras y Proyectos de Inversión ejecutad~~);iR,fl,J?erio4é 2~03-2014, que se // 

~- -~':"---

-. 
encuentran culminados al 31 de diciembre del 2014"; .;·;:;,.:(/; //\, ·• f. .. , . . . 

.. .... .. ,. 1, .:- t . , ., 1 ., ,_ , · 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 190::i;ifüg~GR-BVCA/ GRI, de fecha 
20 de noviembre del 2008, la Gerencia Regional de Infraestructura ~prob6 .el Exp·ediente Técnico del 
proyecto: "Constrncción e Implementación de Infraestrnctura en ia:J;.;s~fuciórr Educativa Coras -

. Pomacancha", con código SNIP Nº 60969, con un presupuesto total de S/ 1,907,978.00 (Un millón 
novecientos siete mil novecientos setenta y ocho con 00/100 nuevó~ sole·s); y, mediante Resolución 
Gerencial Regional Nº 015-2010-GR-HVCA/GRI, de fecha 23 de febrero dd,;2010,.aprobóel Expediente 
Técnico reformulado, con un presupuesto total de S/ 2,056,734.53 (pos _µüllones icincuenta y seis mil 
setecientos treinta y cuatro con 53/100 nuevos soles) y un plazo de ejecución:"de 210 días calendario; 

Que, con fecha 28 de noviembre del 2008 se suscribió( el Convenio Nº 128-2008-
GOBIERNO REGIONAL HUANCA VELICA "Convenio de Cooper¡ci6h Inte~instii:ucional entre el 
Gobierno Regional de Huancavelica y la Municipalidad Distrital de Caja, ·~omprensión de la provincia de 
Acobamba del departamento de Huancavelica", a fin de que la Municip~lidad Distrital de Caja ejecute el 
proyecto "Construcción e Implementación de Infraestructura en la:) ~~~,t/_tt,ición2 _Educativa Coras -
Pom.acancha", con código SNIP Nº 60969; '''rt(-\r\'\,_}i 

·, 

Que, de acuerdo con la Cláusula Quinta: Cost/~'.~¡'P'.i11'~cto i su :Fir;i.anciamiento, 
correspondía al Gobierno Regional de Huancavelica financiar al f00'1/(del' cost'9 total del proyecto 
aprobado según expediente técnico, para lo cual transfirió un presupút\to'.8e,·S/ 1,9'07,978.00 (Un millón 
novecientos siete mil novecientos setenta y ocho con 00/100 nuevos)foI~s);_ p.-, .l, 

Que, con fecha 12 de abril del 2010 se da inicio _aJ a_ejécución del proyecto, esto en 
referencia al Informe Nº 004-2010-GOB.REG.HVCA/DSOyL/GVRS y aLFormato SUP-05 (Informe 
mensual de Supervisión de Obra Nº 01), donde se indica la fecha de ii;i.ido;ge~. eject1;ción de obra; 

1 
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Que, mediante Informe Nº 960-2011/GOB.REG,HVCA/GRJ~SGO, de fecha 07 de 
noviembre del 2011, la Sub Gerente de Obras mdica como Residente de Obra a la Arq. Judith Pérez 
Cárdenas para la culminación de la obra. Y, mediante Orden de Servicio N~ ·1J860-2011, de fecha 09 de 
diciembre del.2011, se contrata al Ing. Civil Juan Manuel Cáceres Chauca tomo Residente de Obra en el 
periodo 01 de noviembre del 2011 al 31 de diciemb_re del 2011; · 

. Que, se tiene como anexo el Informe Nº 003,..201Q"€:JOB.REG.HVCA-GGR-
DSOyL/ GVRS, de fecha 05 de mayo del 2010, suscrito por el Arq. :Gill~~Jto Vidal Rojas Soto como 
Supervisor de Obra; sin embargo, no se ubicó su Contrato de Consul,to.ría; , (i · · 

::·/:::=}· ?--:i._~j~; ~ z~ . . . -
. . Q~e, habiéndo~~ ej~cutad~ la _ obra po~ Conv:~if1t~rz~ r.cat~t :·e~.~e ~lGo~i_e,~no 

Regional de Huancavelica y la Muruc1palidad D1strttal de Ca¡a, el Direo_to.t dela Oficina,ae Superv1s1on y 
Liquidación Ing. Eduardo Pariona Cueto emitió el Informe Nº 649~:20-11/ 0.OB:,l}ÉG.HVCA/GGR
ORSyL, de fecha 30 de setiembre del 2011, con la cual alcanza el Info;mi'T¿dr-íí'.co Fi¡ia~ciero de Corte de 
Obra, llegando a ejecutar la Municipalidad Distrital de Caja un avi ri~e dé'. 81.49% con respecto al 
expediente técnico reformulado, siendo reiniciado su ejecución hasta la.: culiriÍnación del proyecto por el 
Gobierno Regional de Huancavelica - Sede Central, por incump~ento de Convenio de parte de la 
Municipalidad encargante; · · 

Que, con fecha 31 de enero del 2012 se presume la· ~lmiriación' del proyecto, ello en 
referencia al pago de la última Planilla de Jornales que corresponde al me_s:deenero del 2012 y la última 
valorización presentada por el Residente de Obra; · ' · ·.' · · 

Que, al respecto, mediante Resolución Gerencial . General Regional Nº 4 7 6-
2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 06 de julio del 2023, se ;~tq#.a. a la 9ficina Regional de 
Supervisión y Liquidación a practicar la Liquidación y Transferencia póf 'la'.ffi·ciclalid;i;d d~ Oficio de varios 
proyectos de inversión, encontrándose entre ellos el proyecto: "Cci_~~\fú'd96:1 e~;Impl~mentación de 
Infraestructura en la Institución Educativa Coras - Pomacancha", có6'1<'::•óé:ligo UniéO de Inversiones Nº 
2062504, al haberse identificado que no se cuenta con la docume,.rttists\~/~ } 11<;cesar,ia (técnica; 
financiera y administrativa), para efectuar una liquidación de manera:i~~#;ú'.. r: . •. 

Que, mediante Oficio Nº 1541-2023/GOB.R;ÉG;'.H,i\{Q'A/ P~R, de fecha 04 de 
setiembre del 2023, el Procurador Publico Regional comunica a la Q;Rdtii~;:~egiob.al d~ Supervisión y 
liquidación, en atención a lo solicitado con Informe Nº 1105-2023/GO~\REG:;I--IVC('\/GGR-ORSyL, que 
luego de haber realizado la búsqueda por el personal responsable del árf á' de Q_ónciliatión y Arbitraje de su 
dependencia, no se encontró información ni proceso alguno relacio#ado · iFproyeé:to "Construcción e 
Implementación de Infraestructura en la Institución Educativa Coras - l'o~_~cancha"; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 605-
r,.,r, "~pflú¾~~ 2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 06 de setiembre del 2023; · sé ' confomia el Comité de 

' ~\ Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del proyecto: 
~:~ if Cons1r1;cción e Implementación de Infraestructura_ en la Institución E1ucativ~ Coras - Pomacancha", con 
,-Qfl ._/ // Código Unico de Inversiones Nº 2062504, integrada por los siguiente prq_f'7~Í:qnales a) Aspecto Técnico: 

P 1, 10-..J/1 Presidente: Ing. Rubén Sánchez Castro (ORSyL-GORE-HVCA), Pri.i;P,~~\Mkmhi;p: Ing. Rubén Dario 
Choque Hinojosa (UGEL-Acobamba); b) Aspecto Financiero: Segqi}~9._'ajíémbr6', C'.P.C. Betty Ninfa 
Valero Castro (ORSyL-GORE-HVCA), Tercer miembr0: CPC. -,~~iii?.-9{ª Cur a Collado. (UGEL
Acobamba), Cuarto miembro: CPC. Marcela Mayhua Córdova (OC::-J~8~;:?VC.1~), 9um.to miemr>ro: 

···-:·::¿_~'.,-~.:_:_,::_? _.> .: ~-·:: \ : . . . . 
. :·::-·=·· · -
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CPC. Luis Julián Tunque Quispe (UGEL-Acobamba), Sexto miett1bfó/ C.P.C. .Filoineno Palomino 
Ordoñez (AGP-GORE-HVCA), Séptimo miembro: CPC. Wilmer La~di6 'Es2obar (UGEL-Acobamba); 
a) En representación del ejecutor (Asesor): Octavo miembro: Int'i?at'.il 'Isaac Rarrios Matos (GRI-
GORE-HVCA); " ·7 

" , · 

Que, en cumplimiento de sus funciones los miembr;ós delCqmité se constituyeron con 
fecha 18 de setiembre del 2023 al lugar donde se ejecutó la obra para levantar el "Acta de Verificación 
Física del Estado Situacional del Proyecto de Inversión para fines de Liquida_ción por la Modalidad de 
Oficio", donde luego de verificar el estado situacional físico del proyecto constatan que el Avance físico 
estimado es de 99-15% que representa un presupuesto de S / 1,867,233.11 (U;únillón ochocientos sesenta 
y siete mil doscientos treinta y tres con 11/100 Soles) del costo directo segúííJ~ped¡ente técnico y que la 
ejecución física es tal como se muestra en el Formato LTO-02; en consei:;u~§aa, pro~eden a la recepción 
del proyecto, en vías de regularización, para proceder con la liquidaci6n p;~ la mod;lidad de oficio para 
fines de transferencia y cierre en el Banco de Inversiones del Invierte:P·e~.:: ·;~ :;, ; 

· Que, iniciado con ello las acciones de liquidació~;~~~tJfin~'ícied de oficio y a la 
culminación de dicha labor, mediante Informe Nº 108-2023/GOB.~fi fl)l~A/GGR-ORSyL-bvc, de 
fecha de recepción 12 de octubre del 2023, la CPC Betty Ninfa Val?# f':S:~~;o.:o p~é,m:i~a el informe de 
Liquidación Final Técnica Financiera por la modalidad de Ofi~I~ \tl~;:'.Ia obí\a; . ' '.Coqstrucción e 
Implementación de Infraestructura en la Institución Educativa Coras f ;~~#si~cha'\ la ~sma .que cuenta 
con la conformidad de la conciliación contable otorgada por la Oficina;:,d~iQi)rijabilid~d de la Sede Central. 
del Gobierno Regional de Huancavelica mediante Informe Nº 407-2023/GQB,REC{HVCA/ORA-OC e 
Informe Nº 042-2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OC/mmc, ambos del ·i6 de.setiefubre del 2023; 

' Que, estando a lo expuesto, mecµarité .. ,•.;.; Infoi;me Nº 1442-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 12 de octubre del 2023,: .t'!l Ing. Pavel Aldo Yupari 
Anyaipoma - Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquid~ción, pi:evia revisión y evaluación, 
otorga la conformidad y solicita la aprobación mediante acto resolutivo de la .Liquidación Final Técnica 
Financiera por la modalidad de Oficio de la obra "Construcción e Impl,erri~r¡:#f.íón d~ Infraestructura en la 
Institución Educativa Coras - Pomacancha", elaborada por el Ing. Rubén,.l;::l:bi;ro Sáflchez y la CPC. Betty 
Ninfa Valero Castro; en tal sentido, deviene pertinente su aprobación pará .efecios administrativos y legales 
de acuerdo al siguiente detalle: 

l. Datos Generales: 

• Unidad Ejecutora 

• Nombre del proyecto 

• Código SNIP 

• Código Único de Inversiones 

• Función 

• Programa 

• Sub Programa 

• Ubicación 
Localidad 
Distrito 
Provincia 

,>./lJ{: l 
: 001 Región Huancavelica - ;§~1e)~fntral ·:\ 
: "Construcción e ImpleIJ?.i hr.i ~iqij{ de lp fra~structura 

• ;;;:tión Educativa Co,,tt:t1cat '' ¡ ·. ·• • .. ·. · 

: 2062504 .,}L:> .ft• :\ V 
: 22 Educción 

: 047 Educación Básica 
: 0010 Infraestructura y Equip¡rnierito 

' . '·: , 

: Pomacancha 
: Caja 
: Acobamba 

en la 
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Departamento 

• Modalidad de ejecución 

• Residente de Obra 

• Supervisor de Obra 

-202,J/ tiOB.I?RtiifVcA/ {i(ll? 
2023 

: Huancavelica 

: Administración Directa - Conve~ó por Encargo 
: 1) Arq. Judith Pérez Cárdenás ·. i ; ., ... 

2) Ing. Juan Manuel Cáceres J:::~iudo . 
: 1) Arq. Gilberto Vidal Rojas:\$6tb\/ ,···. 

-~ • •. ·,·. :1, ... -- . ·. .· . 

2) Ing. Guillermo Quispe Tóli;~s-(~ncargado}, 
• Resolución de Expediente Técn. : R.G.R. Nº 190-2008-GR-H¼~~1.'t.GRI c2.{~if}009) 
• Presupuesto Expediente Técnico: S/ 1,143,270.35 ; :::;•\;<.: · : · 
• Ampliación presupuestal : S/ 162,800.00 (R.G.R. Nº O?i201!2sGR-H}7CA/GRI) 

• Costo total de obra : S/ 1,284,700.54 ,,;:,.~ , . /~:.f l 
• Fecha de inicio de obra 12. de abril del 2Ql0> ;"(Irlforrrie Nº 003-2010-

GOB.REG.HVCA/GGR-J?§Oyl/GVR.$) 
• Fecha de culminación de obra : 31 de enero del 2012 (pago úl~ó;p1anillaide jornales y última 

valorización de Residente d~ Ob¡:l)''. "' 

Características Técnicas en términos generales , 

• Nombre del proyecto : "Construcción e Implementacióii : de Infraestructura en la 

• Presupuesto actualizado obra 

• Valorización fisica total 

Institución Educativa Coras - Pó~acancha". 
: S/ 2,056,734.53 

: S/ 1,867,233.11 
-~ '\ ' • Avance físico en porcentaje : 99.15% .. 

• Las Metas ejecutadas y consignadas en el Acta de VerificaciónÍ~t\~sferenciá Física del Proyecto: 
Componentes: \i>:'.f° ~'!'. ,.,., • · 

Construcción de 10 aulas pedagógicas ;\/:.r'.s"' :\: I= . 
Construcción de 01 laboratorio F. Química 
Construcción de 01 laboratorio de Biología 
Construcción de 01 SUM 
Construcción de 01 centro de cómputo 
Construcción de 01 biblioteca 
Construcción de 01 dirección + secretaría 
Construcción de 01 salón de cultura 
Construcción de 01 módulos SS.HH. profesores 
Construcción de 01 módulos SS.HH alumnos 
Construcción de 01 losa deportiva 
Construcción de cerco perimétrico 

- Equipamiento 
- Tanque séptico + pozo percolador 

AVANCE FÍSICO EJECUTADO DEL PROYECTO: 

Ítem Componente 

Infraestructura Educativa y Equipamiento 

1.1 01 Módulo Aulas 
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\ 

\ 

1.2 

Estructuras 
Arquitectura 
Instalaciones eléctricas 
Pararrayos 

Instalaciones sanitarias 
Aparatos y accesorios 
sanitarios 
Pozo percolador 
Tanque séptico 
Losa deportiva 
multiuso 

Módulo Administrativo 

Estructuras 

Instalaciones eléctricas 

,-\paratas y accesorios 
sanitarios 

m3 
m2 
pto 

glb 
pto 

und. 

m3 
m3 

m3 

m3 

pto 

und. 

(:y/? / ,.>ñ·,R NO\J:- 282.3 
(7{,,ua4'KU/Vf3ÚC;Q/_; ~- y ·',/ . . /. . 

,,. . . :· , 

406.71 100.00% 406i7i . 466.71 406.71 100.00% 
3480.62 100.00% 3480.62 .· . 3480.62 · 3480.62 100.00% 
203.00 100.00% 203;00 . 2Q:3.00 203.00 100.00% 

1.00 100.00% 1.00 LOO 1.00 100.00% 
78.00 100.00% 78.00 78.00 78.00 100.00% 

2.00 100.00% 2.00 · •· . 2.00 ·,•;. 2.00 
100.00% 

5.74 100.00% 5.74 5.74 5.74 100.00% 
5.95 100.00% 5.95 .. 5.95 5.95 100.00% 

118.33 100.00% 118:33 . 118.33 
.. •. ~ ·,-: .}~: 

118.33 
100.00% 

256.35 100.00% 100.00% · 

100.00 100.00% 109,QQ/ ~:i{i.o.oo , 100.00 . 100.00% · 

46.00 100.00% 
100.00% 

1.3 Puertas de Entrada y Cerco Perimétrico _.;-·. 

Estructuras m3 54.95 100.00% 
Rejas metálicas en 
Cerco exterior 

m 

Pararrayos glb 

66.00 100.00% 

1.00 100.00% 

--
54:9,5 ' 

66;00 

1.00 

:54.95 54.95 100.00% 

::-66.00 J 66.00 
.- l 100.00% 

:·01 .00 LOO 100.00% 

1.4 Módulo de Laboratorios 
> 

. \ 

Esuucturas m3 193.51 100.00% 193:51 193.51 193.51 100.00% 
Arquitectura m2 2353.46 100.00% 2353.46 :-2:353.46 2353.46 100.00% 
Instalaciones eléctricas pto 124.00 100.00% 124.00 ·1~4.00 124.00 100.00% 

Instalaciones sanitarias pto 37.00 100.00% 37.00 , 37.00 37.00 100.00% 
1.5 Equipamiento 

Equipamiento glb. 1.00 100.00% 1.00 92.63% 
. '• •·· · · · •- ?.;:4 '' 

EQUIPAl'viIENTO (relación de mobiliario escolar y equipos): /{iJ'.t.t{\'.: 
---------------------~- ~ --•.; ,.1::::: · • . .:: ·~, -- .. }" __ _c·+.'"i,·" ,c,·~·· - - ---, 

i-Ít_e_m--+-1-5-03 ___ 0_2_0-20_1_ M_a-,q-~-:-: -:-: -·:-~-io_~n_u_ip_o_s _____ +-U_n_id_ ad.,c.;.·:::;;~7f~ifi( . .U~ t. f!.oiales S/. 

Educativos '.J •· ,;. !-.. ,,- J: 
1 
2 

3 

4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 

Ecran para proyector multimedia 
Proyector multimedia según modelo 
1503.020202 Mobiliario Educativo 
Mesa unipersonal de melamina según diseño 
color blanco 
Silla de melamina según diseño color blanco 

Und _.:, 1 ~' 250_,00 

Und 

Und 

.. . . -. ; 

. . 

, ;: ;..•_.-

125 ·\ 

179 - t 

' 
120:00 

45.00 

250.00 
3,100.00 

15,000.00 
8,055.00 

Escritorio de melamina se~L·.:__m_o_de_l_o ____ 1 ___ -+---é-'-----+---Und 9 250.00 2,250.00 
.19 ) ; 1,235.00 Silla de madera tapizado Und 65.00 

Podio de madera tapizada Und 5' - I. 100:00 500.00 

Pizarra acrílica de 2.20 m x 1.20 m Und 16 120.00 1,920.00 

J\-íódulo para computadoras Und 42 150,00 6,300.00 

Mesa de melamina de 0.90 m x 1.80 m 
Estante de melamina para libros 

Und J:": .. ~\~t 300;00 1,800.00 

Und 250'.:00 1,500.00 
,. ·•""'"•''· . · ·¡ 

··· ·.•·::.•'·''J ,.-. f: 
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12 ! Banquetas de madera tomillo Und : . 48 --r--·75!00 
c------tj-1_5_03~.~0-2-03_0_1_ E_q_u_ip- os_ C_o_m_ p_u_ta_c_i_on- al_e_s_y--;---~_;·~ __ :::•.•··.'_'._.' __ :_:.\> '.¡' 

13 

14 

15 

16 
17 

1 Periféricos _; ¡ :, 

Computadoras Intel Core 2 Duo de 2.0GHZ -2 
j\[B 

Impresora Láser Jet HP (Similar a HP 1020) 
Computadoras Intel Core 2 Duo de 2.4 GHZ -
4 lvIB 
1503.020701 Equipo de Deportes y 
Recreación 
Tablero de básquet en madera tornillo 
Arco de Fº Gº de 3" incluido accesorios 

¡ . ¡ 

Und 2 . [ 2200.:00 1 

Und 
Und 

Características Presupuestales/Financieras . 

3,600.00 ! 

4,400.00 1 

350.00 ! 
500.00 : 

a.) Conciliación de la liquidación presupuesta} y financiera de_ '.)á::.6.bra . 

• Obra : "Construcción e Impl~~e~fácíón de Infraestructura en la 
Institución Educativa Córas '- Pomacancha". 

• Modalidad de ejecución : Administración Directa , <Copveni~ por Encargo 
: Gobierno Regional d{Hhiri:¿~velici- S~pe Central (Sub • Responsable de ejecución 

Gerencia de Obras) ·;>;'~:': ·:·:. ·.· · 
Municipalidad Disttj-t;il,deJ;ªja . 

• Fuente de Financiamiento : 1-00 Recursos Ordiriá:rióit ·' 
;·, . .. ;."í'_J.:' 

• Presupuesto Exp. Téc. reformul. : S/ 2,056,734.53 7 -_ 

• Presupuesto ejecutado : S/ 2,054,339.24 

• Presupuesto no ejecutado 

• Meta SIAF 

• Año fiscal 

: S/ 2,395.29 

: 0280, 0780 y 0248 

: 2008, 2011 y 2012 

CONCILIACION DE LIOUIDACION PRESUPUESTAL Y FINA&CIERA DE LA OBRA 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL LIQUIDACIÓN FINANCIERA . . ~ ... ... • .. . 

Concepto 

ELABORACION DEL 
, EXPEDIENTE TÉCNICO 
1 COSTO CONSTRUCCI_üN 
POR ADMINISTRACION 

, DIRECTA 

Importe en S/. 
Cuenta 

Divisionaria , 

0.00 1501 

1501.07 

EDIFICIOS Y 
ESTRUCTU,RAS 

Constru~ci6h i:le Edificios , 
Reside~ti!1{t ... , · 

Personal Instala~i~ri&s 'it:éíµcativas '-------------+------'----1------...--~ 368,592.15 1501.0702 

Bienes 1,316,228.98 

Servicios 53,674.96 

Otros 

Equipos 146,360.00 

1501.070202 

1501.070203 

1501.070204 

1503 

Por Aéhw.pj.stritión Directa -
Persona(•:? :_ -·.:· _ _ .. _.· 

Por Ad¡:ninistra:ción Drrecta -
, Bienes , 
Por Adri'iirustracióri Directa -
Servicio~ 
VEHICULOS, . 

, MAQUINARIAS Y OTROS 

Importe en S /. 

368,592.15 

1,316,228.98 

53,674.96 
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GASTOS GENERALES DE 
LA CONSTRUCCIÓN DE 

. OBRA 
! Personal 

: 1503.02 

0.00 ' 1503.0201 ~----------_,_ _____ _ 
Bienes 18,978.15 1503.020101 

Servicios 127,405.00 1503.0202 

Otros : 1503.020201 

Equipos 23,100.00 1503.020202 

1503.0203 

1503.020301 

1503.0207 

1503.020701 

1505 

; 1505.03 

: Maquin~ri~t',E4iiipo, 
Mobiliaóo yiotios 

Para Oficilia' 
i Máquiria~ij:EqU.1pos dé: 
j Oficina i:, -:,;_.,.,:··-':: .:, 

: Para Irtstaláciones 
i Educativas ·_:_. 

¡ Jv!áquinás y Eqúipos 
: Educativ6s 
Mobiliario Educativo •. 

Equipos)nfopi_aticos 'y de 
Comun:íi::"adone_s\ ~ 
Equipos Comptltacionales y 
Periféricos : 

Equipo y Mqtiili,ário de 
De orte ,_ Recreación . 

Equipo _de D·eportes y 
: Recreación ' 

: ESTUW9$_Y:f~OYECTOS 
Otros Ga.st.o•s-.-Diversos de · 
Activo~,_ijo-Financieros 

340.00 

3,350.00 

42,160.00 

122,760.00 

850.00 

>-------------1--------1-1_5_0_5._0_3_02 __ -'-, B_G_i:_:_.~f~';.!}:f}""9-'-f1_P_. r-~....;./ __ e-, _.,... _ _¡_ ___ 1_8_,9_7_8~.1_.5_, 
¡ Gastos ¡;>!=lr:Ja <:;:ontratác10n · 

1505.0303 
1 de Ser~k19i ·· · ., ._ · 127,405.00 

COSTO TOTAL OBRAS/ 2,054,339.24 j j COST<5TOT1:i-L OBRAS/ 2,054,339.24 

De los fondos transferidos a la Municipalidad Distrital de Caja para la é¡tcuci6ri de la obra por el importe 
de S/ 1,904,169.66 (Un millón novecientos cuatro mil ciento sesentá:y riue:ii con p6/100 soles), según 
mediante Informe Nº 329-2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OC deJ· J8j d~ setiembi;e del 2023, la 
municipalidad encargante no ha rendido en totalidad el presupuesto transferido . 

.; • . . '. :- :!.> 

En la liquidación financiera por la modalidad de oficio de la obra, se ha determi!).ado el costo y/ o inversión 
total del proyecto la suma de S/ 2,054,339.24 (Dos millones cincuenta y :cJ}i±o mil trescientos treinta y 
nueve con 24/100 Soles), estableciéndose de la siguiente manera: ·· .· 

Gastos de elaboración de expediente técnico S/ 0.00 
Costo de ejecución de obra S/ 2,054,339.24 

Costo Directo S/ 1,738,496.09 
Gastos Generales S/ 169,483.15 
Costo total S/ 2,054,339.Z~f-\ ' · 

Se tiene un saldo no ejecutado de obra de S/ 2,395.29 (Dos mil trespj~ti~Js'\i'bvent~ y cinco con 29/100 . . 
Soles), con respecto al presupuesto del expediente técnico reformulad1J::A·? ,_11'\versi(í,n_ actualizada, que se 
detalla de la siguiente manera: '.;;\.C . · ·. 

Presupuesto de expediente técnico reformulado S/ 2,056,734.S:f i< ; , .'.~-
( - ) Costo global de obra S/ 2,054 339.24',~,: ·· 
Saldo total no ejecutado de obra S/ 2,395.29:f 
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~ -ZOZS/ éiOB./?E'éi+ffV.CA/~ 
~C1d'K;Cw&kca, ·o fi:NO\! 2023 

.· ·. ··~'· ! 

De conformidad con la Directiva Nº 005-2019/ GOffREG:HVCA/GRPPyAT
SGDieI: "Normas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio d~ Proyec;i:os de Inversión Pública y 
Transferencia (de corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica;', aprobado por Resolución 
Gerencial General Regional Nº 488-2019/GOB.REG.HVCA/GGR; . .:,;_\' 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisióp_y_L~quidación, Oficina Regional 
de Administración, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secre~i:ú:i~,t:;'~ieral; : 

. •. - -·-.,:.·••# , ., . •. 

En uso de las atribuciones conferidas por el nume:i;:il :6'del ártículp 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado J.i~:.j~f&Án~j';~$!P-ºn~_l .Nº 421-: 
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2()::C:3f,<SQB.REP:.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: ''\-~?'·/·¡>~ L 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR la Liquidación :final 1écnica Financiera por la 

Modalidad de Oficio de la obra: "Construcción e Implemenddón de Infraestructura en la 
Institución Educativa Coras - Pomacancha", con Código Único d~ Ínv~rs,iónes :Ñº 2062504, ejecutada 
por la modalidad de Administración Directa - Convenio por Encargó pór la Muni¿ipalidad Distrital de 
Caja y la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelicá, ' corrfspondiente los ejercicios 

,, _. .. presupuestales 2008, 2011 y 2012, siendo el costo global de inversión de S/ 2,054,339.24 (Dos millones 
lfi:{;:\~f!{_);,. cincuenta y cuatro mil trescientos treinta y nueve con 24/100 Soles), conforme al detalle que se consigna 

1
JJ ' -·-•,·.:~:t\ en la parte considerativa de la presente Resolución. 

if ,t~/ .. (. /.o/g;} ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina de Co~tabilidad efectuar la rebaja 
' $'_0z,:,:~:Jl contable en las Cuentas y Sub Cuentas que corresponda, bajo respol!s.~l)iJitl~d. 

r•--.,.,,. .;;,,;,••"· .. .. ,· '"' ._ .·,' 

, ~LD,¡'1;¡,~ 
~"'<.-i o c..,1-. 

ARTÍCULO 3º .- ENCARGAR a la Oficina RefilqriaLJi·:supervisión y Liquidación, 
preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Ob{~ ~ ~$~Jto_r b,;neficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones cont~~~i)~W, Ia --:pir~Ftiva . Nº 005-
2019 / GOB.REG .HV CA/ G RPPy A T-SG D IeI: "Normas y Procedirm~ntoi pa'.r'a la Liquidación: por Oficio 
de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia (de correspo11~~0,, .. efl:~l Gqbiemo Regional de 
Huancavelica", aprobado por Resolución Gerencial G~h€iaF : Regionál · Nº 488-
2019 / GOB.REG.HVCA/ GGR, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4° .- ENCARGAR a la Oficina de '.i:::ontaJ:?µidad,'.efectuar los asientos 
contables de transferencia de la obra al sector beneficiario, luego de·sustrifo;· el A2ta de Transferencia, 
acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Central-el costo de inversión de la 
obra consignada en las cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. . ' . 

~ . 1, 
lfl ~ -. . · .. -\:,. 
~ !, ,1 .. 1"; iJI ARTÍCULO 5º .- ENCARGAR a la Gerencia Régionafde Infraestructura realizar el 
~ \)'~ f , · ~~6f'. /f registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante el For:r:nato Nº 09: Registro de cierre 
~; :u:eR'/ti,~fl-1 

de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29 .4. del artículo 29 de la .Directiva General del Sistema 
~ Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprol;>~g9- .p.9,t,Resolución Directoral Nº 

001-2019-EF-63.01, bajo responsabilidad. . · : '. .,.: : . 

ARTÍCULO 6° .- REMITIR copia certificada d~'.l;{i~'Q,;dos i-!a Oficina de Gestión 
. J;f '.:t,ti}Jil\ . . )~ 
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de Recursos Humanos, para que a través de la Secretaria Técnica 's1;.1;·;:~~~'~ciimli11to:Administrativo 
Disciplinario del Gobierno Regional de Huancavelica, se efectúe la inyé}i:igáci<,h preXiroirt'ar fp.recalifique 
los hechos respecto de la responsabilidad incurrida por todos aquellos :q;q~ p;.sulten responsables que no 
permitieron efectuar la liquidación de manera regular. ·· ··· 

ARTÍCULO 7° .- REMITIR copia certificada 9e los actuados a la Procuraduría 
Pública Regional para el inicio de las acciones legales que corresponda .contra la Unidad Ejecutora 
encargante Municipalidad Distrital de Caja - Acobamba, por no cumplir coit·ia rendición de cuenta de la 
transferencia de fondos por el Gobierno Regional de Huancavelica - Sede Central, para la ejecución de la 
obra "Construcción e Implementación de Infraestructura en la . Institución Educativa Coras -

Pomacancha". . , ·::?i,r:: °':' 

ARTÍCULO 8° .- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Gerencia Regiop.~L;df Inf.t:aestructura, Oficina 
Regional de .Administración, Oficina de Contabilidad, Oficina Regionalq~S~p~sion y Liquidación, para 
los fines de Ley. 

---/ · ,-'f.urillu Hu/mán 
GERENTE GENERAL REG10N1\l . _ 

, , 

DOCQ/cgmc 
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HUANCAVELICA 

~w~w~~ 
JfC.. 6 e 4 -Z02S/ {i08.I?$éi~rtkcA/ él(il? 

~,anca~~:·:·;:'B·.1t OC T 2023 
VISTO: El Informe Nº 317-2023/GOB.REG.HVLA/GGR-ORAJ con Reg. Doc. Nº 

2848632 y Reg. Exp. Nº 2076528, el Informe Nº 035-2023/GOB.REG.HVCA/ORAJ-vcrc, el Informe 
Nº 1219-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, el Informe Nº 090-2023/GOB.R.EG.l-íVCA / GGR-

(' . ORSyL-bvc, el Informe Nº 365-2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OC, el Informe Nº 036-
\ \ 2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OC/mmc y la Liquidación Final Técnico finané:iera de la IOARR: 
\:\7.- .. : "Adquisición de Generador de Oxigeno Medicinal; Construcción de Infraestructura de Ahnaceruuniento; 

./· \ '.'? ·· ,._ en el(la) EESS Acobarnba - Acobamba distrito de Acobamba, provincia Acobamba, departamento 
· .·' ' \ ·,. Huancavelica"· y 
~ l;I t_.. 1 , ' 

~:-. J;i_;j \ ~·it \}.,;·;:;::;uo f ' 
. ..-~ 

·.,.•}') · ~ .. 
··--- -~~:-

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del·Esra:d.o, modificado por Ley Nº 
27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título JV,_ sobre Descentralización, 
concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783- Ley de Bases de ligtif~~taón, el artículo 2 de 

_,,.,-=;..:,.·. la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artlúfo,Unico oe lá Ley Nº 30305, A>~~ establece que los Go biemos Regionales son personas jurídicas que gozair{deradtonomfa. política, económica 
,';. ::,t ~\¡ y administrativa en los asuntos de su competencia; · -~ • ·· · · -, ' ·· · 

\(~~-~~-~-·_,_.:,,.(;r;:
0

_._~i-¿•:._',._;y~it Que, la elaboración del Expediente Técnico de la lpv;er~ón de Qptimización IOARR 
- -...c..~ ' 'Adquisición de Generador de Oxigeno Medicinal; Construcción de In:fraestructura :de Ahnacenamiento; 

en el(la) EESS Acobamba - Acobamba distrito de Acobamba, proy.incia .Acobamba, departamento 
Huancavelica", fu.e formulada por la modalidad de Contrato de Servicio .según O¡:den de Serncio Nº 
03707-2020, a través de la Sub Gerencia de Estudios, poi: un costo total_de S/ 15,000.00 (Quince mil con 
00/100 Soles); 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 150-2020-GOB.REG-HVCA/GRI, 
de fecha 28 de setiembre del 2020, se aprobó el Expediente Técnico del proyecto de inversión de 
optimización, de ampliación marginal, de rehabilitación y de reposición - IOARR: "Adquisición de 
Generador de Oxigeno Medicinal; Construcción d~ Infraestructura de ~cenamiento; en elQa) EESS 
Acobamba - Acobamba distrito de Acobamba, provincia Acobamba, ·departamento Huancavelica", con 
Código Único de Inversión Nº 2498179, con un presupuesto total de SJ,564;577. 76 (Quinientos sesenta y 
cuatro mil trescientos setenta y siete con 76/100 Soles), para sú, lé¡~tiri9ón p'.br la modalidad de 
Administración Directa, en un plazo de treinta (30) días calendario. ;y.~;meaiante .ltesolución Gerencial 
Regional Nº 008-2021-GOB.REG-HVCA/ GRI, de fecha 08 de febrerd deli'.2021, se ~probó la Ampliación 
Presupuestal Nº 01, por incremento de precios del Equipo Generado~ de Oxígeno· Medicinal, y Costo
Beneficio por la Emergencia Sanitaria a causa de la COVID-19, por jniiric;rement<:, presupuestal de S/ 
121,467.50 (Ciento veintiuno mil cuatrocientos sesenta y siete con S0!ió"ó'S'óles); ·~ · 

' _! ~ • • : ~ '!. 

Que, la IOARR "Adquisición de Generador de OxigeM Medicinal; Construcción de 
'
0 
° ~ Infraestructura de Almacenamiento; en el(la) EESS Acobamba - Acobamba dis.trito de Acobamba, 
B .,,,,,, . ovincia Acobamba, departamento Huancavelica" ha sido ejecutada pbr la modalidad de Administración 

1 4,\do · ecta por la Sub Gerencia de Obras de la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica, y para 
1;~.§felar por el cumplimiento de los plazos del cronograma aprobado, la co1recta utilización de los fondos 

~~gnados y la correcta ejecución de los trabajos, mediante Contrato de Lpéáción de Servicios Nº 393-
~~~~ 2020/ORA/CC, de fecha 27 de octubre del 2020, se contrató al Arq. Bicilino Antezana Areche como 

Residente de Obra, por el importe de S/ 8,000.00 Soles, incluido todos 1os impuestos, con un plazo de la 

prestación del servicio de treinta (30) días calendario a partir del día siguj,ente d_~ la suscripción del contrato. 

-~ .0 t --:--i -. 

~~/f(.~:t 
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~w~w~~ 
ÁC-. s 8 4. -202$/ {fOB.J?l1éi-EfVCA/ {i(iI? 

~ancawek,a, ·_:- · ·o 4 OCT 2023 
Para la superv1s1on, mediante Resolución Gerencial Gen~ral · Regional Nº 373-
2020/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 05 de octubre del 2020, se désignó al Ing. Gilmar Bdito 
Huamaní como Inspector para la IOARR; ·.,,; -· ' 

Que, según Acta de Inicio de Ejecución de Obra de.fecha· 16 de:noviembre del 2020 
suscrito por el Arq. Luis Taipe Oré - Sub Gerente de Obras, el Ing. Gilinai:. Bélito Huamaní- Inspector de 
Obra y el Arq. Bicilino Antezana Areche - Residente de Obra, se deja c_onstancia qu~ la IOARR inició con 
fecha 16 de noviembre del 2020; ; ·., 

Que, durante el proceso de ejecución de la IOARR s~· apro~on las siguientes 
ampliaciones de plazo: Con Resolución Gerencial Regional Nº 004-2021-GQB:REG:-HVCA/ GRI del21 
de enero del 2021, la Ampliación de Plazo Nº 01 por 20 días calendario, a p·artir del' l6 de diciembre del 
2020 al 04 de enero del 2021; con Resolución Gerencial Regional Nº 055-2021-GOB.REG-HVCA/GRI 
del 05 de mayo del 2021, la Ampliación de Plazo Nº 02 por 43 días calendarió, con efectividad a partir del 

· 05 de enero dd 2021 al 16 de febrero del 2021; y, con Resolución Gerencial Regional Nº 086-2021-
. GOB.REG-HVCA/GRI del 02 de julio del 2021, la Ampliación de Plazo Nº 03 por 06 días calendario, a 

~~ partir del 17 al 22 de febrero del 2021; 
,',::/ V º~\ 

!;} ( _Y.:::::11) Que, con fecha 23 de febrero d~l 2·021 suscriben ei A~t¡t \ie T~o de Obra el Ing. 
\'~.~.?fe. •t:· r,::::h_; Gilmar Belito Huamaní - Inspector de Obra y el Arq. Bicilino Antezana,~t,che -i Residente de Obra, 
\ :~~S.({'5;' dejando co_nstancia que, mediante li:siento Nº 40 del 22 de febrer~ dei ~ojl ·_;( Reside~te de Obra indica 
~ que se ha e1ecutado al 100% las part1das programadas en el Expediente Te.cruco, y qi,le ¡untamente con el 

,-,;'.).::,.: ... ::':;--:. Inspector de Obra se verifica los trabajos ejecutados al 100% al 22 de f~b1;~9.:ª-el 202.1, por lo que otorgan 
/ •:·> v:..,ao --,~ la conformidad respectiva; . 'U;,; 1 ', e:,, r 

/ :..- { '\ . I \(".i . . .1. 
¡¡. _: i.c • .:...\ ,~--- ----·- }: ·,, p -: -< ! ~ • 

\-S'. /:f:~:tT;.-:~<-\' Que, mediante Resolución Gerencial s; eneral Regional Nº 532-
\;'f_"~-Af 2023/GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 03 de agosto del 2023, se conforma-el Comité de Verificación, 
: -4&_;:_~:-;;:-.,__./ Recepción y Liquidación de la IOAR.R: "Adquisición de Generador deüxigeno Medicinal; Construcción 

,¡S•\OIWl,'v. de Infraestructura de Almacenamiento; en elQa) EESS Acobamba --Acob_amba distrito de Acobamba, /J""' V" B" ~<" provincia Acobamba, departamento Huancavelica", integrada por los siguíe.qtes profesionales: Ing. Y anet 
1~ . --~! Jaime Anccasi - Presidente, CPC. Betty Ninfa Valero Castro - Primer Miembro, el Ing. Marcial Paucca 
\: ~ .!i~~ : Rivera - Segundo Miembro y el Bach. Ing. Miguel Alejandro llizarbe Ávila - :J'ercer :Miembro; 

Que, a tal efecto, con fecha 11 de agosto del 2023 J¿·s_ .miembro~ del Comité se 

constituyen al lugar donde se ejecutó la IOARR para levantar el Acta de Verificación Física de Culminación 
del IOARR, determinando que la obra se encuentra conforme y proceden a la -recepción; en consecuencia, 
dan por concluida la ejecución de la IOARR, con CUI Nº 2498179 quedaJ?.do.expedita para proceder con 

'"\ la liquidación y posterior cierre en el Banco de Inversiones del Im-icrrc~P-~~ ;. ,_. 
-: 'fQ} _~..f · .. : : 

-c:'"0,~é v.,,__ Que, mediante Informe Nº 090-2023 / GOB.REG.if,v,__~-n/.GGR~ORSyL-bvc de fecha 
#_.;,"""' \j Bº ~ ... 05 de setiembre del 2023, la CPC Betty Ninfa Valero Castro pres~.t?•,~J.J.:iN.Qrrne ~~c Liquidación Final 

•ldo~ . écnico Financiera de la Inversión de Optimización IOARR "Adqw.~9<_:>p,pe G~erador de Oxigeno 
:t>":¿'ffedicinal; Construcción de Infraestructura de Almacenamiento; en tj_(l:i,~~~~S$ Acqbamba - Aco_bamba 
10• ~~" distrito de Acobamba, provincia Acobamba, departamento Huancavelí~-,, e;ecuta~ por la modalidad de 

-..:,.~_,""',.;."""...,:..,,,,~" Administración Di.recta, la misma que cuenta con la conformidad de la conciliación financiera otorgada por 
la Oficina de Contabilidad de la Sede Central del Gobierno Regional & ''HIDlrl;cavelic:a mediante Informe 
Nº 365-2022/GOB.REG.HVCA/ORA-OC del 05 de setiembre , del --2023 e Informe Nº 036-
2022/GOB.REG.HVCA/ORA-OC/mmc del 04 de setiembre del 2023;· ,. 
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~~~ .u 4-:oct 2023 
Que, estando a lo expuesto, mediante Informe Nº 1219-

2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de fecha de recepción del 06 de setiembre del 2023, el Director 
de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, previa revisión y evaluación, otorga la conformidad y 

(
. solicita la aprobación mediante acto resolutivo de la Llquídación Final Técnico Financiera de la IOARR 

·'Adquisición de Generador de Oxigeno Medicinal; Construcción de Infraestructura de Almacenamiento; 
\ ~-. -:;~¡;;""' en elQa) EESS Acobamba - Acobamba distrito de Acobamba, provincia Acobamba, departamento 

/ /\ . .-·s·· ''\ .. Huancavelica", elaborada por la Ing. YanetJaime Anccasi y la CPC Betty Ninfa Valero Castro; por tanto, 
; { .. , .. \ .. .. \_ deviene pertinente su aprobación para efectos administrativos y legales ~:- acuerdo al siguiente detalle: 
~ h-.. 1~·,:\\. ;- J.fordlo _.. J. 

\ :::S;,--l 
'-, 

Datos generales: 
Sector 
Pliego 
Unidad Ejecutora 
Función 
División Funcional 
Grupo Funcional 
IOARR 

Código Único de Inversiones Nº 
Modalidad de Ejecución 
Ubicación 

Distrito 
Provmcia 
Departamento 

Ejercicio Presupuestal 
Fuente de Financiamiento 
Presupuesto Programado 
Ampliación Presupuesta! Nº 01 
Costo de Inversión Actualizada 
Presupuesto Ejecutado 
Fecha de inicio de obra 
Ampliación de Plazo Nº 01 

Periodo 
Ampliación de Plazo Nº 02 

Periodo 
Ampliación de Plazo Nº 03 

Periodo 
Fecha de Culminación Real 
Residente de Obra 
Inspector de Obra 

' .. . ·-.- ~;~ 

: 99. Gobiernos Regionales .i,~ \k)F !
: 447 Gobierno Regional de f-fu'iii.cávelica R 
: 001 Región Huancavelica ~ -Sed~ Central ·: · 
: 20. Salud < .)t/ 't .: i, 
: 044. Salud Individual , (;_"':-·; :,: i !r 
: 0097. Atención Médica Especializada 

"Adquisición de Generador · de Oxigeno Medicinal; 
Construcción de Infraestructura de Almacenamiento; en el(la) 
EESS Acobamba - Acobamba distrito de Acobamba, 
provincia ,-\cobamba, departamento Huancavelica". 

: 2498179 
: Administración Directa 

:Acobamba 
:Acobamba 
: Huancavelica 
: 2020, 2021 y 2023 
: 01-00 Recursos Ordinarios _·.,· ' : : 

: S/ 564,377.76 (R.G.R. Nº i.4Rfl &cfR-P~:)li REG-HVCA/GRI) 
: S/ 121,467.50 (R.G.R. Nº ~Q_Jh:tPtfGOB.REG-HVCA/GRl) 

: S/ 685,845.26 ,t _./ ¡, r 7--< } 
: S/ 649,172.03 .. . · .. .. 
: 16 de noviembre del 2020 . . ,_ 
: 20 d.c. (R.G.R. Nº 004-202{~qdB;REG-HVCA/GRI) 
: Del 16 de diciembre del 2020 al 04 de enero del 2021 
: 43 d.c. (R.G.R. Nº 055-202t°~GóJfR.EG-Í-rvc.A/GRI) 
: Del 05 de enero del 2021 al _16 de_.f!!brero del 2021 
: 06 d.c. (R.G.R. Nº 086-2021-GOB.REG-HVCA/GRI) 
: Del 17 al 22de febrero del 2021 
: 22 de febrero del 2021 
: Arq. Bícilino Antezana Areche - ·CAP Nº 019765 
: Ing. Gilm_ar Belito Huamaní- CIP Nº 216621 

Arq. José Gustavo Vtlcahuanián Cerrón - CAP Nº 020591 
Ing. Marcial Paucca Rivera~ ~IP Nº 59111 

II. Características Técnicas en términos generales: ·!. -

• Nombre de la IOARR : "Adquisición de Oxig'eno · Medicinal; 
~ .. . ·, 

3 

·- ------------ ----·-··-------·· - - - . . .. 



\_ 

GOBIERNO REC-IONAL 
HUANCA VELICA 

~W~W-,J~ 
~ 684 -MZ$/tlCJB.~/!t;-EfJ(C4/~ 

~C74U~k~~Q,.~-' .. OCT. 2023 
-:---•.,•t 4 ~ • .. -. . 
:! • • : 

Construcción de Infraestructurá·de Almacenamiento; en el(la) 
EESS Acobamba -Acobarril;>a distrito de Acobamba, provincia 
Acobamba, departamento Huancavelica". 

• Resolución de Exped. Técnico : R.G.R. Nº 150-2020-GOB.REG-JíYCA/GRI 
• Presupuesto del Exped. Técnico : S/ 564,377.76 

Ampliación Presupuesta! : S/ 121,467.50 
Costo de Inversión Actualizada : S/ 685,845.26 

• Costo Total de la IOARR : S/ 649,172.03 
• Valorización física de la IOARR : S/ 590,382.50 

• Avance fisico total en porcentaje: 99.82% · f:'.: . 

• Metas ejeoitadas y consignadas en el Acta de Verificación de Culminación de la IOARR: 

Componente Infraestructura: 
J 

- , -.. 
< . 

Módulos Ambiente : Cant. 
1 ! Ár~a Útil Und. 

, Módulo Infraestructw:a ~ -\re1 de Producción 1 ' 1 34.25 1 m2 
1 Almacén •·----------~---- - --- - +------1 1 .. .. 9.20 :. m2 ~- .. 1 

¡ .-\re1 de Envase l ; 9.91 m..2 1 

' ¡ _ · 
53.36 ' m2 1 

. · -.1 ' • 

Úe:i. Total ---- -------------------,--- ---------l----
l '30.29 ¡ m2 ' 

______ ! 
~ 

! Obras E:.-.,cño,es _ __ ¡Vereda ___ ____ _____ _ 

l Estacionamiento 
Cunetas Pluvíales 

1 
1 

, ¡ 

' · 1 

· 15.36 m2 
2.40 ' m2 1 

---------------- ------------------
:\.rea To tal 4S.05 m2 

T oral, de .-\.rC3s Construidas 101.41 ' m2 

Componente Equipamiento: Generador de Oxígeno Medicinal 

¡ Descripción 1 Und. ¡ Cant. Marca 
¡ Modelo t i 

1503.020903 Sesmri.dad Industrial 
Extintor de polvo químico seco tipo 

1 Und 1 02 RedLifs 1 l 
ABCdelO~. 1 ! 1 

-
1503.020999 :\faquinarias, Equipos r Mobiliarios de Otras Instalaciones ·. ,. 

Serie ! 
i 

1 

1 Und 1 

---l Central de oxígeno - Planta gener:idora ·· _ 1-tt:.J. 1 
01 02XPER.T ·. ! , OB3~ j 1 

i de oxígeno medicinal -02XPERT 1 1 

! ! 
.. 

-1 1 ----·--, 
. Componentes: 

--
. i ! -

Com"n:sor de aire 1 Und . 1 i KAISHA.i'J KRSD-30-115 . ' 222009S3ÓL ___ 1 
··-1 1 ' . . SPFA-170 lOSDCl 0-s 

1 
! . , 

SPFAC-120 108LX1030 
SAIRCOJ\4" 

1 

1 Bancada de filtros i Und 1 . SPFA-170 
1 

108LX1055 ¡ 1 
i 1 
! 1 SPFP-1'70 1 108LX1054 i 

l Secador de aire ! Und 1 SAIRCOM 1 SPR230-230 • SPR-2008ROO533 

l Tanque de almacenamiento de ail:e 
1 Und ! Z.KP.V.CO., 

NB/T47052 
1 

1 : J8C200512099 LTD 1 
, medicinal 1 

' 1 

! Generador de oxígeno mcdicin.al · j Und : 1 OL"XPERT. OB35 1 PS.-\.202101 8 1 

1 Analizador de grado de pureza de l Und 1 
1 

1 S/M ' S/M 1 S/S ¡ oxígeno medicinal 1 

· Tanque de almacenamiento de oxígeno 1 i Z.K.P.V.CO., ¡ : TS2233072-2021 ! 

1 Und 
1 

1 . 2020.09 ! medicinal 1 LTD ¡ · 
1 --
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¡ ¡ 
Compresor de alta presión-Booster 1 Und 1 1 

______ ¡ -- -· 

j Brotie Oil 
¡ Free Oiágen 

Com rcssor 
Siw:ma de llenado 1-fanifold ____ 1 Und --'-,_ 1 __ ___,S/_M __ 

Características Presupuestales/Financieras 

02-15/4-150 200594 

a.) Conciliación de la liquidación presupuesta} y :financiera_.-!1íi.áld> obra 

• IOARR : "Adquisición de GclieÍácÍ~t, de ~Oxigeno Medicinal; 

• Meta 
• Modalidad de Ejecución 
• Fuente de Financiamiento 
• Presupuesto actualizado 

• Presupuesto ejecutado 

• Presupuesto no ejecutado 

• Año Fiscal 

Constrncción de Infraestructura de :Almacenamiento; en 
el(la) EESS Acobamba -:¡ Acq,bamba distrito de 
Acobamba, provi.n,pa . .A~obari}ba, departamento 
Huancavelíca". :~ '· ~ 

: 0500, 0261 y 0292 
: Administración Directa 

: 1-00 Recursos Ordinarios 

: S/ 685,845.26 
: S/ 649,172.03 

: S/ 36,673.23 
: 2020, 2021 y 2023 

CON CILTACION DE L.\ U QUIDACl ON PRESU P U ESTAL Y FINANCIE RA 

F LIQUIDACJÓN PRESUPUESTAL 
i I mporte en i Cuenta ~ ~;~:,< ,!. - -.: ! Importe en 

Concepto 1 

S/. J Divisionaria 
. De~cripción 

1 S/. i -. -. : . \ ..... ,; - t 
-

LIQUIDACIÓN FINANCIERA 

j 

CIÓNDEL !ELABORA 
!EXPEDI ENTE TÉCNICO 

! 
l 

¡ __ _ ! __ 
IÓN DEOBRA: 1 .. 

15,000.00 

¡ 

¡ 

1501 
EDIF~pos Y: 

1 ESTRUCTURAS ' 
1501.07 

Cons~c~ón.c;{e E~cios No 
Residen.dales .. · : · 

-
1501.0703 Instalaciones Médicas 

¡ 
¡ 

! 
-

--
ONSTRUCCION 

¡ EJECUC 
COSTOC 
PORAD MINIST. DIRECTA: 

; 

i 1501.070302 
Por _-\dminis trac.ión Directa -

25,089_99 ! 
P ersonal 

<. 

' Por .Administración Directa - ¡ ! 25,089.99 1501.070303 l Bienes 
26,773.12 '. 

------ --- ' 
Personal 

1 Por .--\ dministrnción Di.r:ccta -
r , i Bienes 26,773.12 , 1501.070304 1 S .. { \ r-- ---- . ---· ----1---- .. __ J v~~~-~-sU_'_L_O_S_,_ ----- - --

;;i~~1_s_erv1_ ~a-·o_s -----·· 89,8-~~~~jl_ 1503 MAQUINARIAS y OTROS 
,, .,, < º ¡' ,. • Maquin,arial?, ~quipo, 
[(g _. ~;'Fguipamiento 441,625.50 ¡ 1503.02 Mobiliario v-C)tros :; 
lj ,.= \ !.. \OP. --¡~••---------------:--,,-,:--:=--- ---+---- _ ___ I _ _ __ ___ ....i...::.:.::..=..=:=c:..c.....:._::....:...:..:..:.. _ ____ _,._ __________ _ 

\~ !J'J. :•P""'·' t ( GASTOS GEl\l"ERALES DE LA 1 
''-~ ¡ OF_.yf. CONSTRUCCIÓN DE OBRA 1503.0209 11'-1aq~yffiquipo piv_e_rs_o_s __, ______ , 

--~- ··* -;:.: ¡ Personal. 0.00 1503.020903 S~ii:.Inci-u~t:tial ~ 158.00 ! 
~· - -------- --- -+--- - -4---- ---1---"'----.-~---------'--- -----'¡ 
¡ 1'.faq~1~.3},~E;quipos y 
1 Bienes 8,212.06 1503.020999 Mobilianos· de otras 
, , Insra1a:;s6ñh/; 

89,883.00 , 

441,467.50 : 

i'-S_e.rvi_-_·a_·o_s _____________ __ -~2,588.36 l 1505 i ESTUi,)IOS Y.PROYECTOS 
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-------- - - - ----------
' Elaboración de Expediente ¡ l50S.02 Técnico 

--------- · -----·---- - - -t::::-:---:---,----c:---::------:---~----
Elaboración de Expediente 

1 Técruco en Proceso 
! 1505.0202 
1 
Í1 505.020201 ! Por Contrata 

1
1 
1505

_
03 

1 Otros Gastos Diversos de 
1 Activos No Financieros -----------

----~ ------+-l1505.0302 ¡ Gasto por la compn de bienes 

1505
_
0303 

Gasto por la contratación de 
SCTVJC10S 

15,000.00, 

8,212.06 

42,588.36 . 

649,172.03 

En 12 liquidación de la IOARR, se determina que el costo y/ o inversi§n i.9biJ del pi;Qyedo asciende a S/ 
. 649,172.03 (Seiscientos cuarenta y nueve mil ciento setenta y dos con 03-ÍtO0'Sóles), ~stableciéndose de la 

--~ ~ siguiente manera: · f ,' · ' 
. i ) v· ~ Gastos de ~abo~~ción de expediente técnico S/ lS,Oq0.00 
i!,- ¡ .. .. •• ~:;:!/ Costo de e¡ecuaon de obra S/ 634,172.03 
\ ·.,.-:-"" . ~ ;; , .... :.. r,5e, .• -. - • • \~~-,::;_:._1~¡¡é, _¿-;:· . .- Costo Directo S/ 583,371.61 

'"~~~;._';i_;:S;/ .::7 Gastos Generales S/ 50,800.42 
Costo global S/ 649,172.03 

Se tiene un saldo no ejecutado de la IOARR de S/ 32,673.23 (Treinta y dos rrul seiscientos setenta y tres 
con 23/100 Soles), con respecto al costo total de inversión actualizado, s~<>Ún .. el siguiente detalle: 

Costo total de la inversión actualizada S/ 685,845.26 .. -
( - ) Costo global de obra S/ 649,172.03 
Saldo no ejecutado de la IOARR S/ 32,673.23 

Que, la presente liquidación es de carácter totaJ,:~~;ijón a~ue-, la Inversión de 
Optimización IOARR ejecutada ha quedado apta para su puesta en s~tjti; , . i : 

De conformidad con la Directiva Nº 021-201l/q.§>."Í?·REG,')·NCA/G-RPPyAT
SGDiyTI: Normas y Procedimientos para efectuar la Ejecución, Liq~~j~i{.:(Ci~r:r:~ de la Inversiones de 
Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y de Rehab.ilitación<en el Gobierno Regional de 
Huancavelica, aprobado por Resolución Gerencial é/e~e:r;.i· Regional Nº 205-
2020 / GOB.REG.HVCA/ GGR; 1

· · ; 

Estando a lo informado; 

a,•"'- e,. Con la vi.sación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación., Oficina Regional 
,,_~ 

0 v. i;:,;~ de Administración, la Oficina Regional de Asesoría J-w::ídica y la Secretaria G:eneral; 

"-Hnu,.,.1c1,c:__ §j En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
, ¿Jde Organización y Funciones del ~bi~rno _Regio~al aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-

" e;; GOB.REG.HVCA/CR y la Resolucion EJecuttva Regional Nº 002-2023/~QB.REG.HVCA/GR.; 

SE RESUELVE: 
. ~ 'óÍl;·,i~\¡ '-' 

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Liquidación Fit?-iÜ~f~ca Fin:yiciera de la Inversión 
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de Optimización IOARR: "Adquisición de Generador de Oxigeno Medicinal; Construcción de 
Infraestructura de Almacenamiento; en el(la) EESS Acobamba -Acol:n~mha distrito de Acobamba, 
provincia Acobamba, departamento Huancavelica", con Código Ú~c"a~d~ Invchsiones Nº 2498179 
ejecutada por la modalidad de Administración Directa por la Sede_ ,C~ritral del. Gobierno Regional 
Huancavelica, correspondiente a los ejercicios presupuestales 2020, 202.f y 2Ó23, sieripo el costo global de 
inversión de la IOARR de S/ 649,172.03 (Seiscientos cuarenta y nueve·m.il cierito setenta y dos con 03/100 
Soles), conforme al detalle que se consigna en la parte considerativa de·1a:presente Resolución. 

<: .. • ~ • 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina d~ Co~cibilidad, efectuar la rebaja 
contable en la Cuenta 1501 Edificios y Estructuras, 1503 Vehículos, M:iquinazj~ y Oh-os, y 1505 Estudios 
y P.royectos, bajo responsabilidad. ·.. ·, : 

ARTÍCULO 3° .- ENCARGAR a la Oficina Regi~nal de Supervisión y Liquidación, 
preparar el Expediente df; Transferencia Física de la IOARR al ·sector: beneficiario, teniendo en 
consideración las disposiciones contenidas en la Directiva Nº 021-2019/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT
SGDiyTI: Normas y Procedimientos para efectuar la Ejecución, Liquidación y Ge.rre de la Inversiones de 
Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y de Rehabilitación en · e1 Gobierno Regional de 
Huancavelica, aprobado por Resolución Gerencial General · Regional Nº 205-
2020/GOB.REG.HVCA/GGR., bajo responsabilidad. '~ 

, : . • .,. ~-' ~ •: r:-, J: .. : 
ARTICULO 4° .- ENCARGAR a la Oficina de Cp~t;á9.jlidad~~fectuar los asientos 

contables d~ transferencia de la IOARR al sector beneficiario, luego di s:ij~t.9 el Acta d~ Transferencia, 
acción con la que debe .rebajarse de los Estados Financieros de la ScdtJ:e~i,r~ d cotto de inversión de la 
IOARR consignada en las cuentas 1501.07 Construcciones de Ecj.i_~ci9t~o Residenciales y 1508 
Depreciación, Amortización y Agotamiento, en lo que corresponda"gaiC! i,ewonsapilidad. 

. . 

ARTÍCULO 5° .- ENCARGAR a la Gerencia Regió,nal -<le Infr¡iestructw:a .realizar el 
registro del cierre de la IOARR en el Banco de Jnversiones me~te el:forma_t9 Nº Q9: Registro de cierre 
de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29 .4. del artículo 29. de la Di.rccri-,.;a General del Sistema 

_·~§;::;::¡:.'.~~,--~. Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprobádo poi- Resolución D irecroral Nº 
, ·- ,· ~J ~,'. '-:«)JOl-2019-EF-63.01 , bajo responsabilidad. : · 
i ;· . / ?·- \':;-~ r -~ 

·;-:{ ,()2~:r[j1 ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR. el presente Acto _Aqministrati.vo a los órganos 
·· / _ -.:e ·,· competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Gerencia Regionaj ,de Infraestructura, Oficina 

1
" .· ;,.::-✓ Regional de i\dwjf'.i suación, Oficina de Contabilidad y a la Oficina Regional d~ Supervisión y Liquidación, 

para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ..Al{CHÍ~.SE. 
( ·:~\~t;.1!1!~ ; 

. ~ . ~a !-f:,···Jtl-c.." 
:~.-.:·:t!: .::· t:" t . 

GOBIERNO REGIONA~ DE HUANCAV: ~Ci\ . . 
GEf~~ ., r'. • r-CNERA ,.. . ' '.. 

··J:t!!, ·.:- •., .. 
/ ~ - ·. 

¡' - --------- -- - - ------· 
• ---~-:-. - , 11c:turMuríllu fi u t ._:¡Ún:: ... 

GERENTE CENERAL REGIONAL" _. . .. . 
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VISTO: El Informe Nº 232-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, con Reg. Doc. 

Nº 2788407 y Reg. Exp. Nº 1969080, y demás documentación adjunta e~ doscientos veintinueve (229) 
folios útiles, sobre la Liquidación Final Técnica Financiera por la Modalidad de· Oficio del Proyecto 
"SANEA.MIENTO BÁSICO AGUA Y DESAGUE DEL CFNTR"ü POBLADO 1v1ENOR DE 
TUCl.JMA.", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estac 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del CapítuÍo XIV, del Título IV, sobre 

/~~-Í\'1t~t-~,¡;. Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
/f': \ i~ ',}, Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
/ ...... · r· e- Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jw:ídicas que gozan de autonomía (::t :r poli~ ttonónúca ~::~:: :es~u:::::o::~0 098-2007-GR-HVCA /GR! de 

\ fecha 28 de setiembre del 2007 se aprobó el Expediente Técnico del proyecto "SANEAMI&'-.1'fü BÁSICO 
~ AGUA Y DESAGUE DEL CENTRO POBLADO MENOR DE TIJCUMA", con código SNIP Nº 

f~-~..-_;i~-- 26670. As.imismo esta fue reform.ulado por el Residente de Obra, Ing. Ed)-Ja.tdo Canchari Carbajal, el mismo 
{} " ...;•-::,- ·•~ que fue aprobado con Resolución Gerencial Regional Nº 184-20081GR-HVCA. /GRI de fecha 30 de 
it-;:¿.dii_~~§)J}j octubre del 2008, estableciéndose un presupuesto total de S/ 509,283.~~,(911Í?1-ento~ nueve mil doscientos 
-~ ochentaytrescon39/100soles); , . ··.· . . . 

~~~ Que, el proyecto "SAN"EA.i\,1IENTO BÁSiéÓ ' AGUA Y DESAGUE DEL 
CENI'RO POBLADO MENOR DE TIJCUMA'', se advierte que, a pesar de haber concluido la ejecución 
Física y Financiera del proyecto, a la fecha se encuentra pendiente la Liquidación por no contar con la 

,7, , · suficiente documentación técnica, financiera y administrativa; en ese sentido, siendo necesario determina.e 
_ ·'i, / ..,, su estado situacional y el costo de su inversión, obviando de manera excepcional algunos requisitos y 

~2:i •-« -· · formalidades que exige un procedimiento normal de liquidación, sin perjuicio de adoptar las acciones legales 

t;_ ;;_.:_,'~--~~---!_·· ~·~.: . .,;· contra los que resulten responsables por la falta de documentación, resulta procedente aprobar la 
. . _ Li9uid.ación Final Técnica Financiera por la Modalidad de Oficio del Proyecto "SANE.Ai.\1IE}..1T0 

- ~ ~-•- BASICO AGUA Y DESAGUE DEL C&'JTRO POBLADO lvtEJ."'JOR DE TUCUMA", en el marco de 
5'~\0 ~liii. 

~?~ 1/"B"' 'f,~ lo dispuesto en la Directiva N" 005-2019/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDieT "Normas y 
;j~_ _ f:::::'_)t Procedimientos pa:r:a la ~quidació? por Oficio de P~oyectos de Inversióp Pública y Transferenáa (De 
\ • ~l.c.>;iá~ "' Corresponder) en el Gobierno Reg1onal de Huancavelica; · 

1-Wl li9m!<I • 

"'c'Gre,io 5.,, ... ,/'· Que, mediante Contrato de Locación de Serv:icio N _~.8~~2007 /ORA, de fecha 17 de 

( \ 

diciembre del 2007, suscrito entre el Gobierno Regional de Huancav~4!=-a .. y de la otra parte el Ing. Gvil 
Canchari C::u:b:ijal Eduatdo Francis? para el servicio de Apoyo Técnicoip~a,~ Sub ~~encía de Obras, para 
el proyecto "SANEA.\1IENTO BASICO AGUA Y DES.AGUE DE;¡:., -~NTR.O POBLADO :MENOR 
DE TUCUMA", con un monto contractual de S/. 12,000.00 (doce mil ~on 00/100 soles), incluido 
impuestos de Ley, con un plazo de cuatro (04) meses, contados a partir del. día 17 dé diciembre dei 2007 y 
cuhninación el día 16 de abril del 2008; 

Que, mediante Contrato de Locación de Servicio Nº 1008-2007 /ORA, de fecha 19 de 
diciembre del 2007, susa:iro entre el Gobierno Regional de Huancavelica y de la otra parte el Ing. Civil 

1 
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Ángel Choque Contreras, para el servicio como Personal de Apoyo en la Oficina de Supervisión y 
Liquidación, para el proyecto "SANEAMIENTO BÁSICO AGUA Y DESAGUE DEL CENTRO 
POBLADO MENOR DE TUCUMA", con un monto contractual de S/ 14,000.00 (Catorce mil con 
00/100 soles), incluido impuestos de Ley, con un plazo de ciento cincuenta (150) días calendarios, a partir 
del día siguiente de la suscripción del contrato; 

¡· Que, mediante Convenio Especifico R..M Nº 239-2007-VIIVIENDA de fecha 17 de ·*'~' julio del 2007, suscrito entre el Mmisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Gobierno Regional 
t"!-:- \v·a· \)~e Huancavelica y la Municipalidad Provincial de Tayacaja, con el objeto de establecer los lineamientos 

; ? ....... U¡ t:lidministrativos, financieros, y de operatividad que depían seguir las partes, según corresponda, para el 
~ it. · t .;~,;;.;,::~· ~firumciamiento del proyecto "SANEAMIENTO BASICO AGUA Y DESAGUE DEL CENTRO 

\ \ , · \ " ""
111 

•• •~tPOBL-,.DO MENOR DE TUCUMA", con código SNIP Nº 26670, de conformidad con la normatividad 
~·•:~};;Jf vigente, aprobándose la transferencia financiera hasta por la suma S/ 494,174.00 (Cuatrocientos noventa y 

\ cuatro mil ciento setenta y cuatro con 00/100 soles) a favor del Gobierno Regional de Huancavelica para 
la ejecución del proyecto, por la modalidad de administración directa; . . , 

,~\\~\. HlrA t:.I¡,__ 

~~" ,J° e '\ Que, con fecha 26 de diciembre del 2007, se dio .inicio a lo.s trabajos de la obra, 
i í[ .... •·· ; onforme consta en el folio Nº 02 del cuaderno de obra., en presencia del alcalde de la Municipalidad 
"' ···~<,i~~ ~ . ·a1 d P T . R .d S . d Ob °,,, ~i:,.i~. is ff rovmc:1 e ampas - ayaca¡a, es1 ente y upe.rv1Sor e ra; 

-0, \111\ ~ 

'¾'<,c,ott~tt.l.,_~.., Que, mediante Contrato de Locación de Servicio Nº. 446-2008ÍORA de fecha 17 de 
abril del 2008, suscrito entre el Gobierno Regional de Huancavelica y de.la otra parte el Ing. Luis Antonio 
Reynaga Soto, para el Servicio de Apoyo en la Oficina de Supervisión y Liquidación para el proyecto 
"SANEAMIENTO BÁSICO AGUA Y DESAGUE DEL CENTRO POBLADO MENOR DE 
TUCUMA", con un monto contractual de S/ 9,500.00 soles, a todo costo, con un plazo de setenta y cinco 
(15) días calendario, a partir del día 18 de abril y culminación el día 02 de julio del 2008; 

Que, con fecha 04 de noviembre del 2008, se da por culminado la obra, según consta 
en el Cuaderno de Obra, folio Nº 154, suscrito por el Residente de Obra Ing. Eduardo Canchari Carbajal 
y Supervisor de Obra Ing. Luis Antonio Reynaga Soto; 

Que, mediante Oficio Nº 768-2021/GOB.REG.HVCA. /PPR, de fecha 25 de mayo 
del 2021, el Procurador Publico Regional informa a la Oficina Regional de Supervisión y liquidación, en 
atención a lo solicitado, que luego de haber realizado la búsqueda por el.personal responsable de área NO 
existe ningún proceso en conciliación o arbitraje relacionado al proyecto '~S-i\NEAMIENTO BÁSICO 
AGUA Y DESAGUE DEL CENTRO POBLADO MENOR DE Tl.Jc;UMA", pedido requerido en 
cumplimiento a la Directiva vigente; 

Que, mediante Resolución Gerencial General R:egional N° 385-
.-=-,r.c--a:,...' 2021/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 25 de junio del 2021, se resolvió. autorizar a la Oficina Regional 
~~~ º~1<r,f..,.k de Supervisión y Liquidación a pra~car la Liquidación Final Físico Financiera bajo la modalidad de oficio 

/ \J ~ el proyecto "SANEAMIEN10 BASICO AGUA YDESAGUE DEL CENTRO POBLADO :MENOR 
! ~ ;_, E TUCUMN' con cór1•~o SNIP Nº 26670, en conformidad a la directiva vigente para liquidación de 
• \nr- ,y-,,-·· ~ :, ~ 1 ~ y,.;. QR # f.i.cio de proyectos de inversión en el Gobierno Regional de Huancavelica; 
~ .. , .§, 

~.;;,. ", ~ 
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Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 409-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 30 de mayo del 2023, se reconformo la Comisión de Verificación, 
Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio dd proyecto: "Saneamiento Básico Agua 
y Desagüe del Centro Poblado Menor de Tucuma", integrado por la U.E. 001 Región Huanc:.n-dica - Sede 
Central, la Ing. Yanet Jaime Anccasi como presidente, la C.P.C. Betty Ninfa Valero Castro como primer 
miembro, la C.P.C. Ma.rcela Mayhua Cordova como segundo miembro y el Ing. Juan Edilberto Tones 
Retamozo como tercer miembro y; por la U.E. 300868 Municipalidad Provincial de Tayacaja, el Sr. Héctor 
Lolo Antonio, Alcalde de la Municipalidad Provincial de Tayacaja como cuarto miembro, el Ing. Carlos 
Arturo Femández Baquerizo como quinto miembro, la C.P.C. Dina Laimes Cabezas como sexto miembro 
y, el Sr. Juan José Escobar Diaz como séptimo miembro, en cumplimiento p. :Sus fupciones los miembros 
de la Comisión se constituyeron en obra para verificar las partidas · _ejec;u_tadas, Íuego del recurrido la 
Comisión encontró observaciones las mismas que fueron descritas en Já{ :Á.'ci:i~ Anexo N~ LTO -02 y LTO-
10 susc:tita con fecha 19 de julio del 2023, las mismas que se adjunta en el informe de liquidación final 
técnica financiera por la modalidad de oficio; ~ , ;-.. , · : • ~. 

Que, mediante Informe Nº 034-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL-bvc, de 
fecha 15 de mayo de 2023, suscrito por Betty Ninfa Valero Castro - Contador Público Colegiado de la 
Ofi~a Regional de Supervisión y Liquigación, en la cual remite un ejemplar del informe de la Liquidación 
Final Técnica Financiera por la Modalidad de Oficio del Proyecto en mención, ejecutado bajo la modalidad 
de administración directa por la Sub Gerencia de Obras de la Sede Central del Gobierno Regional de 
Huancavelica, para que se remita a la Oficina de Contabilidad para su conciliación contable; 

Que, mediante Informe Nº 173-2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OC, de fecha 22 de 
mayo de 2023, el (e) Director de la Oficina de Contabilidad remite el Informe Nº 017-2023/GOB.REG
HVCA/ORA-OC/mmc, de fecha 22 de mayo de 2023 suscrito por la CPC. Marcela Mayhua Córdoba -
Especialista en Contabilidad, quien informa sobre la conciliación contable de la Liquidación Final Físico 
Financiera bajo la Modalidad de Oficio del proyecto «s_A.J.'JEAMIENTO.BÁSICO AGUA Y DESAGUE 
DEL CENTRO POBLADO MENOR DE TUCUMA", concluyen_d.9: q~é la .pres.ente conciliación 
contable es conforme a los registros contables de la entidad, por el mop,to de S/ 389,292.03 (frescientos 

..-::<-:"c.~ :": ochenta y nueve mil doscientos noventa y dos con 03/100 soles); ,;:- ·':.>.:.· · 
,_. [f-l,:t;~f;:.:. °<;i•1 Que, mediante Informe Nº 069-2023/GOB.RE¿.BVCA/GGR-ORSyL-bvc, de 

~t_I?~-~~-;} ~~ ~~~ :: ::~u:~z,:1;,~:~:\~!" i.~i;::::~;,,:°F~~;~:::: 
· _ _ · bajo la modalidad de oficio del proyecto «SANEA.MIENTO BÁSICO AGUA : Y DESAGUE DEL 

n!lA!. CENTRO POBLADO MENOR DE TUCUMA", e informa que al ten_erse la conformidad de la 
~'t."-~..;.;.;,~ conciliación contable, esta debe evaluarse para su aprobación mediante acto resolutivo; 

¡Í / . ·?'~ 
¡ g ~ 1, ·áJ_ ~ Que, mediante Informe Nº 996-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, con fecha \{,~"'°~ · de ~ecepción del 26 d~ j~o d:,2023? el D~e~or d~ la O_ficina ~egional de Supervisión y Li~uidación, remite 

'.~~,,,i. 6 ~ el mfonne de la Liq1;1daaon Final F1S1co Fmanoera ba¡o la Modalidad de Ofioo del proyecto 
( \ "SANEAMIENTO BASICO AGUA_ Y ~ESAGUE DEL CENTRO POBLADO .Mfu"JOR DE 

l
&'f. "'..\~ TUCUMA''. conforme se detalla a cont1nuacion; 

\J 3 l -.;:,~\ 

S'~ 

~
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a. Datos Generales .-

• Unidad ejecutora 

• Nombre del proyecto 

• Código SNIP 

-ZOZS/ t;OB.1?$(1.HVCA/ tl@? 
z;/&'t,OC//1/ek-a;_ O 6. SE P 2023 

: 001 Región Huancavelica - Sede Central 

: "Saneamiento Básico Agua y Desagüe del Centro Poblado Menor 
Tucuma" 

: Nº 26670 
• Código Único de Inversiones : Nº 2028854 
• Función 

• Programa 

• Sub programa 

• Responsable 

• Ubicación 

Distrito 

Pi:ovincia 
Departamento 

• Modalidad de ejecución 

• Convenio 

• Fuente de financiamiento 

• Residente de obra 

• Supervisor de obra 

: 14 Salud y Saneamiento 

: 047 Saneamiento 

: 0127 Saneamiento General ... ... ... 
: Vrvi.enda, Construcción y Sane~~~fu 

:Tucuma 
: Tayacaja 
: Huancavelica 

: Administración directa 

: Convenio Espeáfico (R.M. Nº 239-2007- VIVIENDA) 
.Adenda (R.M N° 555-2007-V:IVIENDA) 

4-13 Donaciones y Transferencias 

: Ing. Eduardo Canchari Carbajal 

: 1) Ing. Ángel Choque Contreras (17/12/2007 al 17/04/2008) 
2) Ing. Luis Reynaga Soto 

(18/04/2008 al04/11/2008) 

• Res. expediente técnico refor.: R.G.R Nº 184-2008-GR-HVCA/GRI (30.10.2007) 

• Ppto. expediente técnico refor.: S/. 509,283.39 soles 

• Costo total de obra : S/. 389,292.03 soles 

• Fecha de inicio de obra 26 de diciembre del 2007. 

• Fecha de término real de obra : 04 de noviembre del 2008 (mcluye ampliación de plazo) 

b. Características Técnicas, en Términos Generales.-

• Nomine de la obra : "Saneamiento Básico Agua y Desagüe del Centro Poblado 

Menor de Tucuma" 

• Ppto. expediente técnico refor : S/ 509,283.39 Ql.G.R. Nº 184-2008-GR-HVCA/GRI) 

• Valorización fisica total : S/ 467,843.50 soles 

• Avance füico en porcentaje : 100.00 % 

• Metas tjecut:1das y consignadas en el Act:i de V enficaóón y Transferencia Física del Proyecto: 

o5 
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En la Liquidación Financiera por la Modalidad de Oficio de la obra, se ha detemiinado el Costo y/ o inversión 
total del proyecto la suma de S/. 389,292.03 soles, estableciéndose de la siguiente manera: 

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES 

Gastos Operativos 

Gastos de Supervisión 

Gastos de ~-\dministración 

COSTO TOTAL Y /O GLOBAL 

S/. 20, 018.38 

S/. 5,477.24 

S/. 157.50 

S/. 362,848.91 

25,653.12 

S/. 389,292.03 

Se tiene un saldo no ejecutado de obra de S/. 119, 991.36 soles, con respecto al presupuesto del expediente 
técnico refoonulado del proyecto, el cual se presenta de la siguiente m·anera: 

Presupuesto de expediente técnico reformulado 
(-) Co~to total de obra 

SALDO NO EJECUTADO DE OBRA 

S/. 
S/. 
S/. 

509,283:-39 
3&9,292.03 
119,991.36 

~ .,¡; ~ 

/ "' •. \ Que, mediante Informe Nº 232-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, de fecha de 
[~~~~ j ecepcÍón ·15 de agosto de 2023, el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, remite el Informe 
~"''lffe- ,~ef-> / Nº 018-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ-vcrc, de fecha 10 de agosto de 2023, suscrito por el Abogado 

'I P.rcmN~t ,¡,t,. Víctor Christian Ríos Canchanya, recomienda a las áreas competentes, efectuar la correcta aplicación de la 
Directiva Nº 005-2019/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDieT "Normas y Procedimientos para la 
Liquidación por Oficio de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia (De Corresponder) en el 

¿J:r~t;.::. ,.:i "{ Gobi~~ Regio1:al d~ H~_cavelica", puesto que las áreas competentes son los llamados a dar 
JZ(,> / :•::,) ':-cumplimiento a dicha direcuva, 

/ [': - ' . .,(r .; )" , - ~~ ~~' 
¡,'-'. ··-.J.::_,¼' - .: · Estando a lo informado; y 
1\e;í / 1:(/./ · ' ; 
~,--. -,<- :./.~• · · ¡ ... . . 
'\1-;_[ ~>:-, : Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional 

"---¡,f~ -"-· · >.., de Administración, Oficina Regional de Asesoria Jurídica y la Secretaria General; 
j 

. ~GIOML~ En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28° del Reglamento 
i'"' \J" B- ~ de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por , Ordenanza Regional Nº 421-
~ ~ GOB.REG.HVCA/CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2~~3/~OB.REG-HVCA/GR; r!i=:; SE RESUELVE: . . .. 
~ ~ . 

• 

0

'"rf• G ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Llquidación ' ~~al t'écni~ Financiera por la 
Modalidad de Oficio del Proyecto "SANEAMIENTO BÁSICO AGVA Y DESAGUE DEL CENTRO 

\ POBLADO MENOR DE TUCUMA", con código SNIP Nº 26670, ejecutado por la modalidad de 
\ Administración por la Sub Gerencia de Obras de la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica, 

..,_ ºE" siendo el costo global de inversión de S/ 389,292.03 (Trescientos ochenta y nueve mil doscientos 
0~ 0 

1 ~... noventa y dos con 03/100 soles), conforme al Informe Nº 996-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL. 
l ~ 
3 . ,1 ,.. ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad efectuar la reba¡·a 
'; \11S .¡,o 
~ ~Ofs d contable en las Cuentas y Sub Cuentas que corresponda, bajo responsabilidad 
~o .fo, 
~ . 7 
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ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obra al sector beneficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas_ en la Directiva Nº 005-
2019 /GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGDieT "Normas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio 
de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia (De Corresponder) · en el Gobierno Regional de 
Huancavelíca". 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la oficina de Contabilidad, efectuar los asientos 
contables de tran~ferencia del proyecto al sector beneficiario, luego de suscrito el Acta de Transferencia., 
acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Central el costo de inversión de la 
obra consignada en las cuentas que corresponda. 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura realizar el 
registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante el Formato Nº 09: Registro de cierre 

Afj-•:I.~114. ~ de inver~ión,_acorde con lo ~puesto en _el numeral 29.4 del_ ~culo _29 del~ Dir~:tíva Nº 001~2019-EF
((!f'1°rl--- \ 63.01 , D.tred:1.va General del S1st~ma Nacional de Programac1on Muloanual y Gesuon de Inversiones. 

~\ .. ~~~ ··· ARTÍCULO 6º.- REMITIR copia certificada de los actuados a la Procuraduría 
~1:,yt.'I-~ ~ ublica Regional., para iniciar las acciones legales que corresponda contra los responsables de la ejecución 

"'.frc101JAt\\t~ del proyecto (residente y supervisor de obra) y demás funcionarios del Gobierno Regional de 
Huyancavelica, por lo expuesto en la Liquidación Final Técnica Financiera por la Modalidad de Oficio del 
Proyecto "SANEAMIENTO BÁSICO AGUA Y DESAGUE DEL CENTRO POBLADO MENOR DE 

¡~-'=::~:.: ;ITJCUMA". 
\ •• ~:,..r 

-_ \ / < · -. ARTÍCULO 7°.- REMITIR copia certificada de ·los actuados a la Oficina de Gestión 
· ;;': ) )/·;-~ de- R.ecw:sos Humanos, para que a través de la Secretaria Técnica del Prqcedimiento Administrativo 
,:-X,)/ ,. .. Disciplinario del Gobierno Regional Huancavelica, adjunte o efectúe a· la investigación preliminar y 

¡..- ~-(< ·_. ·~ . • precalifique los hechos por la presunta responsabilidad administrativa incurrida por los funcionarios, 
,~ , servidores y demás que resulten responsables, respecto a la perdida de· documentos del Proyecto 

(/~¿~ 1):?~~NTO BÁSICO AGUA Y DESAGUE DEL CENTRO POBLADO MENOR DE 

'~* ~!IS;:l(;!rE!l:.. • •. ! 

,i;,~,,,1,,,1, G•~~ ARTÍCULO 8°.- NOTIBICAR el presente Acto Administrativo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina 
Regional de Administración, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, y Oficina de Contabilidad, 
para sus fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

------~ Í ¡j¡~ ·¡, 11111 ll CÍ // 
GERENTE GEN ' REGIONAL 
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